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BARCELONA 

SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.6 convocatoria de 15 de Mayo de 1918 

Presidcncia: Iltrc. Sr. Primer Teniente de Alcal
de, D. Emiliano lglcsias. 

llustres sciíorcs Conccjalcs asistentcs: Cardona, 
Balalia, Salvat, Rcvcntós, Calderó, Cardó, Ba
talla, :Montaner, Coll, La porta, Giralt, J orda, 
Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, Cirera,, Mir y 
)liró, Companys, Puig de la Bellacasa, Callén, 
)lunné, Martínez Domingo, Blanqué, Ulled, Ni
colau, Gambús, Cm·abrn, Romo, l~ogent, Dunin, 
Can~, RibnHa, Garcia, Burrull, Mauri, J orge 
Vinaixa, l\Iartí, dc Bolós, Viñas, Guerra del Río, 
Jover y Solér. 

DES P ACHO OF ICIAL 

Oficio de la Comisión pcrmanente conmemo
radora de la Exposición Universal de r888, inte
resando que el día zo del actual, aniversario de 
la inauguración oficial dc aquélla, se tribute Ull 

homtnajc en forma públiéa y solemne a los orga
ruzadores de dicha Exposición ya fallecidos. (Re
'uelta a tenor dc la siguientc propo!'ición, subscri
ta por los litres. Sres. Jglesias, Puig de la Bella
~. Companys, 1\!artínez Domingo, )lartí Yen
tosa: Soler y Bolós, para que el Ayuntamiento se 
a..'Octeal homcnajc que, con motivo del XXX ani
l'er~rio de la Exposición Universal de r888, se 
dedicaní. a los Excmos. Sres. D. Francisco de P . 
R_ius y Taulet, D. 1\Ianuel Duran y Bas, D. Manuel 
G1rona y Agrafels, D. José Ferrer Vidal'y D. Elías 
~ogenl, dc la Comisión cjecntlva, y demas falle
ctdos que contribuyeron al éxito de dichó Certa
ren, por los sobrevivien tes de los que con aquéllos 
ab~raron en pro de Ja Exposición, dedicando a 
los tlustres ciudadanos objcto del homenaje, una 
cor~na de flores naturales que como ofrenda lle
vara, con la dcbida ccrcmonia, el Ayuntamiento 

en Corporación a las 17.30 del día 20 del actual 
al monwnento crigido en el Salón de San Juan 
para perpetuar la memoria del gran Alcalde Rius 
y Taulct, cuyo mqnumento estan\ conveniente
mentc decorado, a!'isticndo al acto la Banda Mu
nicipal.) 

Otro, dc la Secretaria :Municipal acompañando 
el extracto dc los acucrdos tornados en las sesiones 
celebradas durante el mes de Febrero última. 
(Aprobado.) 

Otro, del Prcsidcnte del Orfeó Samboià., de San 
Baudilio de Llobregat, participando que el día :46 
del actual llegara a Barcelona para saludar al 
Ayuntamiento y celebrar un concicrto en el Palau 
de la J\Iúsica Catalana. (Entcrado.) 

Otro, de la Alcaldia, parlicipando haber de
cretada el cesc de los Alcaldes dc barrio D . Ra
món Torrcns, D. Juan Bajés, D. Juan Soler, dou 
Jaime Torres, D. Ramón Sanchez, D. Ramón Ro
selló, D. José Julinés, D. José Fornells, D. )ligucl 
)larti, D. José Portell y D. Juan Roura; y haber 
nombrado para substituirlos a los Sres. D. Dioni
sio Parcerisas, D. Arturo Aznar, D. Franci~o 
Pipó, D. Ramón Sanchez, D. jaime Torras, don 
Ramón Pujol, D. Yicente Climent, D. Joaquín 
Fontfrüí, D. Jaime Casils, D. Juan Royo y don 
Juan Estévcz. 

DE SOI3RE LA .MESA 

De los asuntos dc sobre la mesa se aprueban 
los siguicntes: 

Proposición, subscrita por Los litres. Sres. Du
dm, l\tartí, Jover, Sabater, Soler, 1\fa.uli, Llapis 
y Cirera, intcrcsando: <<Que el Ayuntamiento 
asista en Corporación a la proccsión del Corpus 
que saldra dc la Catedral Basílica el d.ía 30 del 
actual; Que, siguicndo Ja costumbrc inmemorial 



y para contribuir a la organización de l~. fi esta 
eminentemente barcelonesa de la proccswn del 
Corpu5, se delegue a los litres. Srcs. D. Gustava 
Gili y D. Juan Soler-y Roig y sc ponga a. su dis
posición para sufragar los gastos la cant1dad dc 
3,500 pcsctas con cargo a la consignación que de
termine la litre. Comisión de IIacienda, y Que 
asista la Banda ~funicipal a la" procesioncs de 
Gracia, Barceloneta y San Audrés, a las cualcs 
concun irà una Comisión del Ayuntamicn lo.>> (Sc 
apnicba con una cnmicnda, subscrita por los llus
tres Srcs. Jover, Duran, :'llauri, \'iñas, :\Iarlí Yen
tosa y Sabater, en el scntido de c¡uc también asis
ta la Banda ~funicipal a las prorcsioncs de la 
barriada dc Horta, dc la Casa Provincial dc 
Caridad, Pueblo Xucvo y San ~Iartín; y con una 
adicíón, s u bscri la por el litre. Sr. Calderó. intere
sanclo: <•Que en el f'Xlrcmo 4.0 , ckspués dr las pa
labras San Andn~s. -;r adicioncn las siguit'ntcs: 
Sans, Pucblo '\ uu·o \' Casa dc Caridad.,>) 

Dictamen de la èomisión dc Hacicncla para 
que, con el objt•lo de evitar las rcsponsabilidadcs 
que pudicran derivarsc del incumplimicnto del 
artículo J.0 , apartado 2.o de la Lcy de Adminis-
1 ración y Contabilidad, la Secretada no incluya 
en la orclcn del elia ni la Presidencia dé cucnta dc 
dictamcncs ni proposicioncs relativas a gastos, 
que no vcngan clcbidamente informades, sicmprc 
que tcngan en el Presupuesto èonsignación taxa
tiva por la Contaduría i.\'lunicipal o por la Comi
sión dc Hacienda en otro caso, acerca de la con
signación legalmcnte \'{tlicla a que puedc aplicarsc 
el gasto que rcprcsenlan. (Sc aprneba con una 
enmicnda, subscrita por el Ilirr. Sr. Calderó, para 
que en donde dice <<en otro caso~t diní. <•ctmndo no 
exista tal consignación taxatiYa,>.) 

Otro, de la Comisión de Ensanchc, por el que sc 
aprucba para su pago la cuenta relativa a los ho
norarios devcngados en el pleito entre d Excelen
tísimo Ayuntamiento y la socicclad anónima La 
Educación, salisfaciéndusc al Lcti·ado D. Agustín 
Trillas Alcobcr, dc importe 2,075 pesetas. 

Otro, de la Comisión de Cultura, por el que sc 
adoptau los siguinntes acucrdos de adaptación 
del personal dc las Oficinas y Escuclas dependien
t.cs de esta Comisión: 1.0 Que el personal que in
tegra la .~\.sesoría Técnica pcrciba los haberes 
que al crear aqucllas plazas fucron dotados con 
cargo al capítula ..¡.. 0 , articulo 1.o, partida 1.a; 
z.o Que el per:;onal del Laboratorio e investiga
cione::. ancxo a las Escuclas dc Ciegos, Sordo
mudos y Deficicn ics, así como el personal dc dichas 
tres Escuctas, pcrciba sus babercs a tenor de las 
plantillas aprobadas en 30 de . \ gosto con cargo 
al capítula 4·0, articulo z.o, partidas I.a, .¡..o., s.n 
y 6.11 ; 3.o Que d Auxiliar de la Escucla dc Música 
D. J.Ianucl Vizcasillas perciba, al igual que los 
otros ,\uxiliarc~. la rcmuneración de .:r,ooo pe
setas que sc sci\ala en el vigcntc Prcsnpuesto, 
capítulo y articulo antes mencionados, partida I3 
y que asimismo el Cons~.·rje y dos depcndientes 
de dicha Escucla de música pcn:iban el lnber dc 
r,..¡.Go pcsetas, que en aquellas partida..c; sc consig-

2 

nó expresamentc; ..¡.. 0 Que el encargado de to&¡ 
el pcn;onal subalterno dc las Escuelas dc Artes, 
D. Enriqne Llorens, pcrciba los habercs que el 
acuerdo de su nombramícnto le scñala con car<.
a la partida rS del repetida capítnlo 4.o, artí~ 
lo 2. 0 ; 5.0 Qnc el Oficial 2 .0 Lctrado y el Am:i1iar 
del Negociada dc Cultura perciban los habrrcsqup 
por sus no~brai~lÍcntos les conesponden con car¡;~ 
a las cons1gnacwnes expresas que conslan en el 
capítula r. 0 , articulo I.0 , partida 2.a y que el 
Portcro-Conserjc de esta Comisión se le salisfa~ 
los habcres con carga a la consignación para dichr¡ 
fin abicrta en C'l capítulo r. 0 , partida ro; 6.o Que 
a la plantilla del Archivo lVfunkipal que consta 
en los citados capítula r.0 , articulo r.0 , partidaz.' 
quede adaptado el Auxiliar D. Gabriel )liró, tn: 
cargado dc recogcr y ordenar la Prensa diaria 
con el haber corrcspomlienie a clicha catcgoría y 
que la plaza dc Auxiliar poliglota de dicho :\rrhj. 
\'O, dcscmpeñada por D. Pompeyo Gener, quedr,r. 
tenm· dc la con.:;ignaciún a bierta, dotada con el 
haber dc 4,000 pcsctas; 7. 0 Que las plazas de SuiJ. 
director y de los dos Ayudantcs paleógrafo;, ~ 
la Oficina dc Investigaciones y pub1icacion~ 
históríco-m!lnicipales perciban los haberes r¡ue en 
el vigcntc Presupuesto sc les scñala, o sea de pe· 
setas ..¡,::;oo el prímero y 2,..¡.oo los dos tiitimr.>, 
conforme consta en el capitulo -~·0, artículo r.o, 
partida 3-'1; y S.o Que toclas estas adaplaciones 
sm-tan cfecto desde r.0 dc• Enero próximo pasuJ. ~mtn 
para el personal que prcstaba scrvicio con autt· tsta 
rioridad a dicha fecha, y en cuanto a los drmas rar>e 
desdc gue comenzaron a prestar servicio. puest 

Oficio de la junta <.lc Muscos, que dicc así: Al d~ C 
verificarsc en el año 1912, por acuerdo del Ayun· 
tamienlo, el concurso pública para la provisi(ln 
de una plaza dc Ayudante técnico para el Museo 
de -Artc moderna, con la categoría de Oficial z.n, 
y de otra de Auxiliar técnico dc la Biblioteca dt 
los Muscos, cuyos cargos se conccdieron a .0. José 
Goday y Casals y D. Joaquín Folch y Torres, res· 
pecti,·amcllte, estableció el Excma. Ayuntamiell
to, en Cor.sistorio del día 24 de Octubre d•l indi· 
rado n.fií', que en virtud del fnllo del jurado se 
conccdicsc a D. Es te ban Batlle y Ametlló, o tro dr 
los concursantes y que tuvo el scgundo lugar en 
los ejercicios cclcbrados. el derccho a ocupar, sin 
nuevas oposicioncs, cualquiera plaza qm' ha}"d 
vacantc o se provea, de igual catcgoría o inferior 
a aquélla, perlcnccicntc al ~egociado de ~Iu.o;eo:, 
y Bellas Artes o sirnilares. Consignadas act~;al· 
mentc en el capítula 4.o, articulo 6.0 del J'rcsu· 
puesto municipal tres plazas dc Auxiliar ótable· 
cidas en la partida 1.3 que comprcnde el personal 
de ofidna del Ncgociado administrativa, de las 
cualcs resulta vacante una dc cllas, esta Junta, 
en sesióa del día I5 del actnal, tcnienclo en cuenta 
lo acordada por \'. E. y las instancias fonnuladas 
en el concepto indicado, por el inl.cresado. D: E>· 
tcban Batlle y Ametlló, acordó, en cumplumento 
dc lo acordada por el Excmo. AyLmtamiPnto en 
Consístorio de 9 de ~Iayo dc t<)I6, proJX>ll<'f a 
V. E. que se conceda al prcn.ombrado D. JMeban 
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:ttlle r Ametlló una dc las tres plazas de Auxi
~ r indica das con el sucldo anual de 2.4.00 peset~s, 
~e se satisfaràn con cargo a la refenda consig-

nación. 
Otro, de la misn:a J.unta ~e ~ruscos, conccb~do 

en los siguicntcs tcrmmos: hsta Junta, en ses1~~>n 
d 1 dia 15 dd actual, al teuer en cucnta las vana-
~ ,r~ d~ que la plantilla del personal adscrito 

CJOI ~ 1 1 p . . 1 ~ •. 1·do obJ'eto en e actua rcsupuesto muruc1pa 
•~1 ~ I . . . 
:gente acordó poncr en e supcnor cqnocnmento 
d~ r. E:, par~ los e~ cc los dc la op?rtuna adaptaci~n, 
que los funcwnanos c~mprcndj.dos en las constg
naciones relativas a dt cha cnlidad, cuy8:s. deno
minacioncs ~ habcrcs han resultad~ m?d1flcados, 
son los sigmcnlcs, 1~~ cualc~ ~an md1cados con 
sujeción a lo cstahlendo en el cttado Presupuest?: 
s~ción dc Artc Mc~iocval y 1\Iodcrno, J?· j oaqm? 
Folch y Torres, DtrC'ctor, con categona de Ofi
cial 1.o, .~.ooo pesctns; Sccción dc Artc contempo
rineo, D. Francisco Guasch y Homs, Auxiliar, 
mra plaza sc amortizar{t cuando vaquc, 3,000 pc
,.etas. En su consccueHcia y como complemento 
d~ la mencionada rcsolución, esla Junta tiene la 
oonra dc proponcr a V. E. sc sirva acordar: r.o 
Oue el personal dc refcrcncia quede adaptada al 
,i.,entc Prcsupucsto en la fom1a indicada; 2.0 

Q;e dicha adaptación sc considere establecida a 
contar desde el dia I.0 inclusive. 

OLro, de la misma Junta, del tenor literal si
guiente: ~Como consccucncia dc lo acordada por 
esta Junta en scsión df'l dia 15 dt'l actual, al cnte
rarse de la consignación cstablccida en el Presu
puesto vige¡lte, relativa a la brigada del personal . 
de Conserjes y Mozos para la vigilancia, conser
ración y limpicza dc los Muscos, lienc la honra 
deponer en el superior conocimiento dc V. E ., a los 
<·lectos de la oportuna adaptu.ci6n, que el personal 
romprendido cu dicha consignari6n, compuesto 
de tres Conscrjcs y vcinlisie lt' Mozos, es el siguien
tc, con sus re~ pec li vos nom bn's, dcnominacioncs y 
haberc~: Joaquín Mascaró, Conscrjc del Pabellón 
Regio, 1,500 pesc tas annnles; Gabriel :Mallorquí, 
Con>erjc del i\fuseo, 4 pc~cta.s diarias; Santiago 
l¡()nzileb, Conserjc d<·l Palacio dc Bellas .Artes, 
! pesetas diarias; Josr 1\faicas, Mozo, 4 pcsetas 
díaria5; Alcjandro Chtréí., l\fozo, -J. pesetas diarias; 
José Hurtado, i\fozu, 4 pcsctas diarias; Ramón 
'abat<\ :\Iozo, 4 pt'sclas dia1ias; Isidro Sagués, 
Mozo, + pcsctas diarias; José Torres, :\Iozo, 4 pe
s:tas diarias; i\Iigucl Aloy, )fozo, 4 pcsetas diarias; 
A~tonio 21Iatistany, i\Iozo, 4 pesetas diarias; 
Jatme Baldú, l\fozo, 4 pcsetas diarias; Gcrardo 
)!ercedcs, i\Iozo, 4 pt'setas <linrias; Alfonso Cereza, 
~!ozo, + pcselas cliarias; Enrique 1\Iarco, l\Iozo, 
4.P~~etas diaria5; Ct'cilio Garcia, 1\fozo, -J. pcsetas 
dian~s; Andrés Brunet, 1\lozo, 4 pesetas diarias; 
lla~thsta TomfLs, Mozo, 4 pcsetas diarias; José 
Botx, Mozo, 4 pcsctas diarias; Esiéban Farré, 
~[ozo, 4 pesctas cliarias; Anlonio Utjés, Mozo, 
4 ¡>csetas diarias· AlcJ'andro Valero Mozo 4 pe-

t di ' ' , 
~e a'5 ~rias; juan Garcia, Mozo, 4 pcsetas diarias; 
ftod~mtro Telin, 1\lozo, 4 pcsctas diarias; Jaime 
Gonzalez, l\fozo, 4 pcsctas diarias; Tomàs Bcr-

tnín, ~Iozo, 4 pesctas diarias; Gregorio ~Iayo, 
::\Iozo, 4 pcsetas diarias; Francisco 1\Iayos, ::\Iozo, 
4 pesetas diarias; Juan Lozano, :Mozo, 4 pesetas 
diarias, y Simón Blanzaco, :\Iozo, 4 pesetas diruias. 
En su consecucncia, esta Junta tienc el honor de 
proponer a V. E. sc sirva acordar que se satisfa
gan los habcres dc rcicrencia. con cargo a la opor
tuna consignación del capitulo +o, articulo 6.o, 
partida 2. a del vigentc Prcsupucsto.•> 

DESPACHO ORDINARIO 

COMlSIÓN DE GOBRRNACIÓN 

Trece clicüí.menrs aprobando para sn pago lab 
signientes Gucnta~: una, dc jaimc Serra, de im
porte 33 pcselas, por bonos dc came y gallina, 
suministrados para la bcneficcncia en el mes de 
Encro último; otra, dc Juan Camps, de 298'70 pe
setas, por bonos dc rarnc y gallina en dicho mes 
de E11ero; ot ra, del mismo, dc 246' 50 pese tas, por 
bonos dc came y gallina en el mes de Fcbrcro; 
otra, de :\arciso )forros, dc 132 pesctas, por bonos 
dc carne y gallina en el mes de Enero; otra, de 
Concepción Galvany, dc zo6'8o pesctas, por bonos 
de carnc facilitados en dicho mes c1c Encro; otra, 
de la misma, de 2I.f-to pcs<'tas, por bonos de came 
en el mes dc Fcbrcro; otra, dc Enriqueta Sabadell, 
de zoo pesdas, por honos dc gallina en el mes de 
Enero; otra, dc la mi:-;ma, dl' 200 pcsctas, por 
bonos de gallina en el mes clc Fcbrcro; otra; de 
Juan Serra, clc I,..j.86'6s pc~ctas, por bones de 
came y gallina suministrados en los meses de 
En e ro y Fcbrcro (Jitimos; ot ra, dc ] uan Anglí, 
de 420 pesctas, por bono~ de lcchc para la bcue
ficcncia, suministrados dcsdc Abril del al'io próxi
mo pasado a 1\tar;~,o del actual; cu:ttro, presenta
das por la Administrarión del lns tituto dc Toco
logia y Puericultura: dos, rclativas a l suministro 
dc lcche para el scrvicio dl·l mismo en los me
ses dc Encro y Febrcro últimos, dc importe pe
sctas 6,3r6'5o y 6,grg: y dos, dc importe r,399'gr 
y I,350'39 pcsctas, n'fercnlcs al matctial facilita
do por varios industriako.; en dichos meses de Ene
ro v Febrero; clos, del Asilo Duràn, por estancias 
dc Ïos niños asilados en d mismo durante los me
ses dc Encro y Fchrcro últimos, dc importe pe
setas 6,gu'4o y 7,1-J.8'4o; dos, del Asilo del Buen 
Pasf.or, de importe 5,o6r'6o y 5,1q7'2S pesetas, 
relativas a las cstancias dc la~ niñas en djcho Asilo 
durantc los rcfe1idos mescs dc Enero y Febrero; 
otra, dc los Sres. Hartmann y C.n, relativa a la 
rcparación de difcrcntcs maquinas del Centro de 
la calle dc Elíseos (Higiene Urbana), en virtud de 
acuerdo de 21 dc Encro úllimo, dc importe 763 pe
sctas; otra, dc ]. Dalmau 1\Iontcro, por una tocina 
eléctrica con destino a Ja Sccción de Bactcriolo
gía del Laboratorio l\1unicipa l, dc importe 975 pe
setas; otra, dc los Srcs. Dalmau, Yus1.e y Bis, de 
r65 pesetas, por impresos para la misma Sección; 
otra, dc D. Eduardo Bosch, dc importe 750 pese
tas, por el sumin is tro dc im presos con destino a 



la Secciún dc Quin tas; otra, dc D. P. Bofarull, de dos primcros, y dc: ~níctico el última; 3.o Que para 
importe 175 pesetas, por el suministro de impre- el cargo dc Admtmstrador de las Secciones dcl 
sos; ot ra, del Hi jo dc B. Castells, de importe 66o Laboratorio, dota do con el baber anual de 2 ,400 
pesctas, por treinta vencras de plata con destino setas, sea nombrada D. Ant?nio Homar y Salo': 
a los sci1ores Cohccjalcs; otra, de D. E. Bosch, de que por ordcn dc la Alcaldta viene ya desem ' 
importe 404 pcsdas, por el suministro de impre- fíando las funciones dc_ aquel ca~go; y res~~ 
sos; otra, dc la casa Busquets ::\Iartínez, dc im- del cua! sc han cnmphdo las disposiciones d 1 
porte 1,450 pesctas, por el suministro de dos ma- acucrdo dc 6 dc l\Iarzo último; 4-0 Que D. Eugem: 
c¡uinas dc cscribir con destino al )Jegociado Cen- dc Grau cesc en ~! dcscmpeño d~ }a plaza de Aru· 
tral y Oficina dc Ccrcmonial; otra, de D. Buena- dante dc la Scccwn de Vacuuac10n que tiene ~n
vcntura Sarrct, dc importe 1,974 p-esetas, por la ferida y quede con. la categoria y sueldo de Am:i. 
COl!Íccci6n dc panlaloncs con destino a la Guardia liar dc la Sc_cc.~ón r.n del suerpo Méclico en .la 
Úrba¡1a; o tm, dc D. Pcdro Bofarull, de importe cual por anttgucdad ascend16; y 5. 0 Que el cargo 
932 pcsetas. por el suministro dc impresos; y otra, dc Facnltativo trcnico dc la Sección de Química 
dc los Sres. Hija y Nictos dc Juan 1\Iedina, de im- Biológica, dolada con ~1 haber anual de 3,000 pe· 
porte r, I;'í9 pese tas, por el suministro de fajines, se tas, sc provea mcdtante concurso pública a 
varitas y bonda.;; con destino a los Titres. scñorcs tenor dc las siguicntcs Bascs: a) Poseer un titulo 
Concc:jaÍc!'. iacullati vo; b) Habcr cursa do la asignatura de 

Cualro, encargando: a D. Buenaventura Sarret, Química biológica en el doctorada; e) Tener he· 
por la caniidad de s6o peset<\.s, la confección de chas publícacioncs o memorias sobre la materia 
vein te pant1loncs dc vera no con destino a los indicada y habcr trabajado en algú u Laboratorio· 
individuos dc la Guardia Urbana; al mismo señor, d} El Tribunal lo formaran los lltres. Sres. D. Ja: 
por la cantidad dc 1,900 pesetas, la confección dc cint~ H.evcnlós y D. Agustín Garcia Inglada .. y 
vcintc lt>vilas de vcrano con destino a dicha Guar- el Dtrector del Laboratorio de Bacteriologia don 
dia; al mismo, por la cantidad de r,Sso pesetas, Ramón Turró; e) Sc concedení un plazo de ocho 
la confccción de vcinte Jcvitas de inviemo, con días para la prcsentación de las instancias docu
destino a los indi,·iduos de la misma Guardía. y mcntadas en el H.egistro General de la Secretaria 
~ J. Itonwdcs, por la cantidad de 227' 50 pesetas, del Excmo. Aynntamicnto, eu días y horas habi
<·1 arn·glo dc un cochc dc ambnlancia sanitarià. les, comcnzando al dia siguiente de la publicación 

Otro, por el c¡uC' se desestima la petición de ' del anuncio en el Bolclín Oficial de la pro\~ncia. 
D. Jaimc Barba, solicilando se le abonen los ha- Otro, disponiendo se cncomiende a la casa Hart· 
bcrc-s dt•jados dc pt'rcibir por D. José 1\I.a Ballvé, mann y C.n, por ser la única que se ha comprome
por no habcr acreditada el recurrente su calidad ticlo a practicar los trabajos de repa,ración de una 
dc hcrcclero. estufa dc dcsinfección y su traslado del Centro 

Olro, por el que, para recompensar el acto rea- dc Ja calle dc Llull al Centro de Las Corts e in~· 
lizado por el Guardi<~ Muuicipal Fructuosa Lis taladón, por la cantidad de r,gzs pesetas. 
en el cumplimicnto dc su debcr y a consccuenda Otro, para que, con objcto dc atender a los 
cld cual fué hcrido, se lc concede una medalla dc gastos urgenlcs e imprevistos, se ponga a disposi· 
plata cic las qw' tilmc creaclas el Ayuntamicnto ción del scñor Director del Instituta de Tocologia 
para dicho ohjcto. (Sc aprueba con una enmicnda y Puericultura la cantidacl de r,ooo pcsetas. 
subscrita por los rltrcs. Srcs. Balaña y Jorge Vi- Olro, para que, en cumplimiento del acuerdo 
naixa, inlcrcsando: <•Que ademús de concedcrlc tomada en 8 dc 1\Iayo de r888, concediendo un 
la medalla que sc proponc, ge lc rccompen~e con premio dc 500 pcsctas a los hijos dc padres P'~ 
la canlidacl de 500 pc~ctas.>>) bres naridos el clía dc la inauguración de la Ex· 

Olro, por el c¡uc sc loman los siguientes acucr- posición Universal dc Barcelona en aquel ai'io, \" 
clos, con <'I fin dl' organizar las funciones y traba- por habcr ju"tificado su pobrcza, la fecha del na· 
jos dc la Secciún de Badcriología con arreglo a cimiento y cumpliclo la mayor edad, se haga en· 
la plantilla clt·l actual Prcsnpuesto: r.o Que el trega dc la canlidad dc 500 pesetas a cada uno dl' 
Director D. Ramón Turró quede adaptada al los que lo ticn.cn dcsdc ticmpo interesado, a saber. 
nuc,·o hahc.:r dc ),ooo pc-;ctas, que tienc sefialado, Carmen Olivé J\Iayol, Teresa Perelló Figuerola, 
así como el Prñclico D. Manuel Roig y el Revisor Francisca Pérez Senz y Angela Abad Bourda. 
Pniclico D. José Corlés, a sns respecti\·as consig-
nacioncs, si en do toda s a partir dc r. 0 de Enero 
dc cstc aiio; 2. 0 Qne para los cargos de Facultati
vos tl-cnicos dc las sécciones de aguas, de prcpa
rnción dc sneros y vacnnas, de productos patoJó
gico.:; dc cn<lcrnias y cpidemias en relación con el 
f ~ospita.l dc infeccio;;os, ~can nombrados, respcc
tLvanwnte, los funcwnnnos D . Pedra Gonzaléz, 
D. José Alumar y D. Joaquín Rovira, con el haber 
anual dc J,ooo pest'tas cada uno de ellos,_quc ya 
vionen dcscmpcflando las íarcas dc aqucllos car
gos en sns adnnlcs catcgorías de Ayndantcs los 
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CO;"~IIS TÓN DE HACIENDA 

Dictamen por el que se acucrda que la cne.nta 
aprobada <'n Consistorio de 20 de Marzo úiUmo 
dc D. Pcdro Bofarull, dc importe 146 pesetas, por 
el suministro dc impresos con destino al .J1erca~o 
dc San José, y que scgún informe dc la Contadurn 
Municipal no pucde abonarsc con cargo a la con· 
signación rlcl capitulo r. o, artículo 2. 0, partida 2.• 

del vigentc Prcsupucsto, por hallarse ésta agotada, 
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sea iJ1cluído dícho importe como cré~íto recono-
"d a fa\'Of del Sr. Bofarull en el pnmer Presu-a o t· puesto que se forme para su pago en 1empo opor-

tuno. d d b . . Otro, acordando ar e aJa, a par~tr de r.o de 
Enero del a1io actual, a D. "!\farcos Piulat, por el 
arbitrio sobre uso de accras sin permiso dc vado, 
l casa número 333 dc la calle dc Cortes, en aten
clón ~estar constr~1ido el vado y satisfcchos los de
recbos correspond1c11tes. 
~uc\'e, por los. que sc acucrda . dcscstim~r las 

qguientes inslanc1as: dc D. Franc1sco Peyro, so
Ücitando fncra dado tl.c haja, a los cfectos del 
pago del arbitrio de Cerca dc precaución, el que pu
diera correspondcrle por la colocada en u nas obras 
qoe fueron suspcndidas en un solar con fac.hada 
a las calles Travcscra de Gracia y Coll-Blanch, 
por cuanto la licencia concedida lo fué condicio
nada al previo señalamiento dc la alineación y 
rasante oficiales; dc D.a Espcranza Palés, sohci
tando les fncran canjcadas a D. Andrés y a D. An
tonio Batllori la cédula de 8.n y 5.a clase expedí
das, respectivamenlc, en 1917, por otras de ela
se II.n, por cuanto la del primera esta regulada 
por la contribudón territorial que satisface, y el 
segundo no ha justificada, a pesar dc habérsele 
cítado para ello, la baja dc contribución industrial 
gue alega; de D.a Elisa Bremon, solicitando se deje 
~m efecto la boja del padrón de cédulas persona
les subscritq. por la intcresada, correspondiente 
a 1917, por la calle dc Clarís, número 35, principal, 
dniendo obligada a canjear la cédula dc z.a clase 
que por la calle dc Salmcrón, número 31, p1incipal, 
obtu\'O, por otra dc clasc r.a que Ie corresponde, 
aplkandole d recargo del dupla dc la diferencia;· 
de D. Armengol Tanganclli, solicitando el canje 
de la cédula dc 7.n clasc que lc fué expedida. e.n 
el año I917, por olra de clasc 9.tt, por cuanto la 
casa número 22 dc la calle dc Berna, propiedad y 
domicilio del recm-rclitc, ticnc asignada en el re
gistro un producto íntegra dc 6oo pesetas anuales; 
de D. Justo Gatius, solicitando la anulación del 
embargo efectuaclo por la Agencia Ejecutiva para 
d cobro del talón número 16,.¡.38, coiTespondien
te a 1916, relativo al pago del arbitrio s't>bre Aper
tura de establecimicntos, por el que la razón social 
Hijos de U.figuel Gatius poscc en la plaza del Rey, 
número IO, y sc le reintegre Ja cantidad que tuvo 
que satisfaccr; dc D. Juan Muntané, solicitando 
la anulación dc los taloncs cxtendidos a su nom
bre, correspondienlcs a 1917, relativos al pago 
del arbitrio sobre inspección del generador que 
tenía instalado en la calle dc Salva, número 41, 
ci que causara baja en JI de Mayo de 1917; de 
D. ~odolfo l\Iafrioly, en nombre propio y dc varios 
vcrtnos de la Plaza del Teatro, solicitando :fuera 
reducida al número de tres la parada de ocho 
aul?móviles, concedida en dicho punto, por con
vem: conservaria para atcndcr debidamente al 
público por lo céntrico del sitio, interesando de 
la Alcaldia dé las oportunas órdcnes para impedir 
}os alborotos que promucvan los chofers y que se 
orrnulen las respectivas dcnuncias; de D. Juan 
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Arqué, solicitando destinar un carruaje al sen·icio 
dc mucllt'S y estaciones, en atención a que el 
vehículo a cllo dt'slinado no C' susceptible de 
prestar servicio por su mal e"tado; y de D. Juan 
Forment Forgas, :;oli {;i lanclo qUt~ sc expidan ac
tualmentc las cédulas corrcspondicntes a los Años 
rg16 y 19I7 dc su primo D. josé Pol y Pi, por el 
domicilio del solicilantc, ra11e dc Crgel, número go, 
4· 0 , 2. n, por no figurar el intC're::ado en el cones
pondicntc padrón y no haber ténninos habiles 
para incluirle en cllos pur habcr sido en su tiempo 
cerra do dc fini ti vamenle. 

Otro, acorclando dar dc baja. en el padrón de 
cédulas pe~sonalcs dc 1917 y eliminar de la rcia
ción de morosos del mismo año como domiciliada 
en la calle dc la Diputal'tón, n(m1ero 297, 3.0 , z.a, 
a D. Alfredo Soler, por cuanto es vccino del pueblo 
de Almenar (Lérida), donclc cjcrce el carga de 
J uez municipal. 

Otro, por el que sc acucrda, en mt-ritos de lo 
solicitado por D. Euscbio CarTcras, quede sin 
efccto el apremio contra D. Carlos Dieghy, por 
la cédula personal con que figura clasificado en 
1917, por la habitación que ocupa en la calle del 
Dr. Dou, número I.¡., 2.0 , z.n, anulando el carga y 
extendiéndole cédula dc n.a clase; tl.ebiendo don 
Euscbio Can·cras canjcar la dc 6.a clase que ob
tuvo en el cxpresado año por otra de s.a clase, 
aplicandole el recargo del duplo de la diferencia 
en atención a figurar a su nombre la habitación 
de referenda. 

Otro, anulando el talón número r6,o6..¡., de im
porte So pcsctas, correspondiente a rg16, cxten
dido a nombre dc la razórt social L. Sans, S. en C., 
relativa al pago tl.el ::trbitrio sobre Apertura de 
establecimicntos, por el (jue posce en la calle de 
la Boquería, números r y 3, por cuanto su ante
ccsor D. ]aimc Ferrer ya satisfizo el arbitrio 
correspondicntc. 

Dos, por los que sc acucrda desestimar las si
¡;uientcs instancias, solicitando la anulación de 
los talortes del arbilrio por Apcrtura dc estable
cimientos: dc D. 1\lfon:-;o Rovira, talón número 
32,089, correspondicntc a 1916, por el que posee 
en la Plaza dc l\Iariano Brossa, número 21, por ser 
alta en la matrícula industrial del referida año y 
no habérsclc íormulado cargo alguno anterior; 
y de D. 11 Delfina Darbladc, talón número 23,~12, 
conespondicnte a 1917, por el que posee en la 
calle de Gravina, número 8, dcbiendo en cambio 
satisfacer el correspondicnte a 1912, extendido 
a nombre dc D. josé Casanovas, por la calle de 
Tallers, número 62, por cuanto se trata dc un 
establecimicnto con fachada a ambas calles. 

Otro, por el que sc da dc baja, a partir de I.0 

de Enero del año actual, en el padrón correspon
diente, D. Labrador Franco Banús, por la exbibi
ción dc mncstras en la acera de su cstablecimíen
to, sitò en la calle dc Va.lcncia, número rgg, tienda. 

Otro, annlando el talón número 86,442, de im
porte r,r25 pcsctas, de D. Joaquín Uriach, por 
una cerca dc precaución que tuvo colocada en 
la calle del Bruch, número 49, y sc cxticnda 1mevo 
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talún, dc importe 375 pesctas, a que ascit>nde el 
50 por roo dc: recargo, por haber cmpezado las 
obras sin pC'rmiso. 

Otro. por Pl que sc aprueba para ~u pago la 
Clll'Hta, clc importe 15,250 pcsetas, presentada 
por D. flartolomé Guñalons, por seis mil tablillas 
numcradas para carrct6n y ocho mil, tambitn 
numeradas, para carro, dc madera. 

Ocho, aprobando para sn pago las siguientes 
cucnlac:;: tres, dc la Socicdad General dc Aguas 
clc Barcrlona, por el sumini.:;tro de agua para va
rios servicios muniripales, fuentes públicas del 
Interio r, y ricgos y fuentes del Puerto, de importe 
6,7o6'7o, 3,2.¡8'74 y 2,324'85 pesetas, respectiva
nwnte, corrcspondit•1ües al mes de Febrero; otra, 
dc la misma socicdad, por el suministro de agua 
para sumiclcros públicos del Interior, durantc el 
mes de Febrcro, dc importe 252'24 pesetas; otra, 
de la misma, dc importe r6'95 peseta.<>, por rcpa
racionrs dc contadorcs dc agua practicadas en la 
zona del Interior, por cuenta del Excmo. Ayunta
micnto, durantc el mes de Febrero último; dos, 
dc la Empresa Conccsionaria de Aguas subterní.
ncas del f<.ío Llobregat, por el suministro dc agua 
para vari os servicivs munici pales y fuentes del 
fnterior, dumntc el mes de Febrcro, de importe 
81'30 y 46'óo pesctas, respcctivamentc; otra, pre
sentada por la Compañía Barcelonesa de Elcctri
cidad, relativa al sumínistro de flúido eléctrico 
para el alumbrado público y dcpendencias muní
cipales en las barriadas de San GerYasio y Pcni
tcntcs, durantc el mes dc Fcbrero, la que dedu
cicndo de su importe total, la cantidad de pese
tas ! 72' 99 q li(' mon ta la economía que sc. bubi era. 
oblcnido durantc dicho mes en el alumbrado 
público cléctrico que en las indicadas barriadas 
sirvc la nombrada Compañía, de haberse cumpli
do el acncrdo dc 15 de Marzo de 1917, asciende a 
Ja suma dr 6,6g8' 76 pese tas; otra, de la mis ma 
Compañía, relativa al suministro de flúído eléc
trico para d alumbrado público y dependcncias 
municipalcs en las barriadas de San GerYasio 
y Penitcntcs, clurantc el mes dc 1farzo del corrien
te ailo, la que clcducicndo de su importe total la 
cantidad dc .ns' 36 pese tas, que mon ta la econo
mia. que sc huhicra obtenido durante dicho mes 
en d alumbraclo público cléctrito que en las in
dic~da~ harriadas sirvc la nombrada Compañía, 
dc habcrse cumplido el mcntado acuerdo, ascien
dc a la suma dc 6,346'8..¡. pcsetas; cuatro, presen
tadas por la Electricista Catalana, S. A., por el 
alquiler dc contadores de flúido eléctrico para 
alumbrado y fucrza a distintas dependencias mu
nicipalcs durantc los meses de Febrero y ).!arzo, 
de import~ 409, 63'50, 409 y 63'50 pesetas, res
pcctivamcntc. 

Otro, aprobando Ja transferencia que a favor 
de D. José Guardia Rosii'íol hace D. Luis Llanos 
CasUlla, del crédito que por este Ayuntamiento 
lc fné reronocirlo en rr de Octubre del año l1ltimo 
por razón dd primer aumento gradual de sucld~ 
que pcrcibc como Director de Mercado, debirndo 
haccrsc los dcscuentos rcglamentarios. 

~· ··· · ······ 
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Otro, por el que se acuerda ahonar al señor J . 
dc la ~Iayordomía, ~Innicipal, D. Ramón )la~' 
la canlldad dc 22913 pc.<;ctas, a que asciende~ 
quebranto por el mismo sufrido en concepto del 
I por .r.oo y '2 décimas. adicionales, correspondien. 
~e al I esoro •. por razon ~e pagos cfectuados, d 
unportl', en jttnlo, 1g,og..¡. I.') pesetas. 
· Tres, aprobando para sn pago las minutas .·. 

guientcs dc honorarios y adelantos deven"~:. 
por el Pr?cnradm: de los Tribunales en ~I:dri~ 
D. Antomo Bendtcho: una, con posterioridad a 
su factur~ de JI dc Diciembre .~e 1916, C1tla re
prescntacJ6n dc ?sta Cor?o.racJO~ Municipal, en 
el recurso conlcncwso-adm11ustrattvo, número8oo 
intcrp~1c:sto por la Socieda~, Catalana del Gas; 
Elcctn.ndnd, sobr? rcsoluc10n del. Tribunal gu. 
bernahvo dr HaclCnda, en el plelto relativo a 
rchaja en el impuesto de Consumos por mel1ll¡¡, 
dc hielo dc sn fú.hrica, destinada a los locales dt 
ven ta ]ib re; cuyo importe es de 435' 57 pesttas: 
otra, por los devcngaòos en representarión d': 
csic Ayuntamicnto, dcsdc 31 de Diciembre d~ 
I9I(l hasta igual fccha dc 1917, en el recur~ 
contendo~o-administrativo, número 786, int!'T· 
puc:;!o por la Socicda.d Folch y Albiñana, sot.re 
revocacíón dc resoluci6n del Tribunal gubemath~ 
de Hacicnda, en asunto relativo a rebaja en el 
impuesto dc Consumos, por las mermas del hieb 
de su fñhrica, destinada a los locales de venta 
libre, de importe, en junto, 154' 53 pese tas; y otra, 
con postcrioridad a su factura de 31 de Diciembre 
dc 1916, por cucnta dc cstc Ayuntamiento, en el 
recurso conlcncioso-administrativo, mímero z, 
contra la Administración General del Estado, 
sobre rcvocación dc la Real orden de Gobernación 
dc 26 dc Enero de 1915, confirmanda Providenda 
del Gobcrnador Civil dc esta provincia, que deja· 
bn siu cfccto los acuerdos de este Ayuntamiento 
y Jttnta Municipal, refcrentes a las cuotas fijada> 
en el Presupuesto para rgr3, para las paradas de 
los coches dc plaza; cnyo importe es de 190'25 pe
sctas. 

Dos, por los que se acuerda pagar a D. Eduardo 
Bosch por clifercntes impresos, las cinca cuentas 
siguientes. dc importe: rgr, r,Sro, r,8IO, r,8Io y 
1.487'50 pcsetas, respectivamente. 

Otro, facultando al scñor ]efc de la Sección 4·1 

dc Urbanización y Obras, para la adquisici6n de 
mobiliario con destino a los nuevos !acales de la 
Comisión dc Hacienda, pudiendo invertir pan 
ello hasta la cantidad de 2,000 pesetas. 

COMISIÓN DE FOMENTO 

Scis dictúmcnes aprobando la coneesión de Jo, 
siguientes permisos: a los Sres. Gambús y Rusca, 
para instalar un aparato autoclave en la fabrica 
dc aprestos cstablecida en la calle de Verneda, 
número 2; a los Sres. Hijos de R. Riera y Planas, 
para subslituir un motm a gas de 3a caballos por 
o tro eléctrico dc 40, en la Iéí.br'i.ca dc curtidos .es· 
tablecida en la calle del Andén de la EstaC!ón 
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ddL z. A. (Sa_n :\nd rés); a la Co~pañia Catalana 
de Gas y Eleclnctda~l, .s .• \., pa~~ mstal~r un trans
fonnador clectroC'~tatrco .. dc :>::~ K. . \ .. A. ;n la 
fabrica que los Srcs. HIJOS de Cas1mrro \ olart 
tiencn establccida en la calle del Dos dc }!ayo, 
número z,;4; a la misma Co~npa1iía, para instalar 
un transformador clcc~roc~tahco de 70 K. V. ~· 
en la fabrica. de lamptstcna que D. Pe~ro PuJOl 
tiene cstablcc1da C'n la_~alle dc ~orrell, numero 44; 
a la mentada Compama, para msíalar un trans
formador clcclrocst<1lico dc 50 K. V. A. en Ja 
f<íbrica que lo~ Srcs. Muller y C.a (S. )f\· Grau) 
tienen cstablec1da en la Carretera de R1bas; y a 
dicl1a Compañia, para instaln.r un transformador 
electroeslfl.tico dc 50 K. V. A. en la fabrica que 
la Sociedad anórtima Girbau tíene establedda 
en Ja Travcscra dc Las Corts, número rs. 

Cuatro, ordenando a los signientes interesados 
que, dcntro del plazo cstablccido, soliciten 
en forma los permisos que a continuación c;e de
taUan: a D. Jaimc Figueras, por la instalación dc 
un electromotor en la panadería establecida en 
la calle de la Diputación, m1mcro 305; a D. Jaime 
Parés, por la substitución dc un motor a gas por 
otro eléctrico, en la fabrica dc marchamos esta
blecida en la calle de la Claveguera, números IS 
y I7; a D. Antonio Palau, por la substitución de 
un motor a gas por otro eléch;co, en el taller de 
broncista cstablccido en la calle de Fontrodona, 
número 68; y a la scñora viuda dc P. Claramunt, 
por la substitución de un motor a gas por otro 
eléctrico, en la fàbrica de gascosas cstablecida 
en la calle dc la Diputación, número 123. 

Otro, por el que s(~ acuerda devolver a D. Juan 
Oliva la cautidad dc 50 pesctas que satisfizo 
con talón número r,6J.¡, por clcrechos de penniso 
dc.instalación de un electromotor en los bajos dc 
la casa número 278 dc la calle dc Rosellón, por 
resultar que el propio inlcrc~ado había ya satisfc
cho por igual conccplo la misma cantidad con 
talón número 6,342. 

Otro, acordando los siguicntes cxtremos: 1.0 Or
denar a D.1\ 1\Iaría luisa Pomadé, arrendataria 
de la casa nl!mcro 6 dc la calle de Santo Domingo 
del Call, proccda a dcvar la chimenea doméstica 
instalada en la referida casa basta la altura que 
fijan las Ordcnanzas l\Iunicipales, al objeto de 
que no se ocasionen moJcstias a los vccinos con 
los humos que de aquéJ!a se dcsprendcn; y 2.0 Que 
el presente acuerdo se comunique a D. Joaquin 
~lanxart y otros, en méritos de la instancia que 
tienen presentada rcclamando contra el funciona
miento de la clúmcnca aludida. 
~tro, dando por terminada y sin cfecto el ex

pe~:nte promovido por D. Juan Bautista l\Iorató 
solic1tando permiso para instalar un generador 
de ~apor, dos hornillas y un electromotor, con 
destino a fabricación de productos farmacéuticQs, 
en el edificio número 392 de la calle de Argüelles, 
c~ap~n a la do Bailén, por cuya instalación sa
?sflzo los dcrcchos provisionalcs por resultar de 
1~orme dc la lnspccción Industrial que los men
Cionados aparatos han sido retirados del local. 
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Otro, ordt.nando' a D . .:\figucl Arcos que com
plete los pianos que ticnc prescntados solicitando 
permiso para instalar un dcctromotor en los 
hajos dc la casa número roq dc la calle de la In
dustria, dc manem que dichos pianos se ajusten 
a lo dispucsto en las Ordcnanzas )[unicipales. 

Otro, por el que se ordena a D. Joaquin Cuatre
casas que adopte las disposicioncs necesarias, a 
fin dc que los cncargados dc su fab1ica dc almidón 
del Pasaje dc Ja :\Iicl, número 7, faciliten en todas 
ocasiones a los lngcnicros Dclcgados de h Jns
pecciórt Industrial, el acccso a dicha fabrica, con
forme prcvienen las Ordcnanzas Municipales. 

Otro, acordando los siguientes extremes: I.o 
Habilitar la cx-capilla dc la Ciudadela, actual
mente destinada a Almacén, para dormitorio pro
visional del personal dc la Sección Permancute 
del Cucrpo dc Bombcros; 2.0 Qne por los indivi
duos del retén del propío Cucrpo se proceda, en 
los talleres del mi.;mo, a la construcción de quince 
camaslro<; dc hien·o y lona del modelo adoptado; 
3.0 Que para adquirir los matcriales al efecto nc
cesarios se pongan a clisposición dc la J efatura 
del repetido Cuerpo la cantidad dc r,Goo pesetas, 
mcdiantc que oportunamcntc justifique su in
Yersión; y 4.0 Que el gasto sc aplique al capítula 
i\Iaterial dc cxtinción dc inccndios, del vigente 
Prcsupuesto. 

Otro, por el que sc encarga, con destino a los 
dos ]efes dc Gimnasio del Cuerpo de Bombcros, 
a la casa Modcsto Bosch, el suministro dc dos 
uniformes, compncslos dc guerrera y pantalón, 
por el prcdo dc IJ5 pcsctas cada uno, cuyo coste 
total scra dc 270 pcsctas. 

Otro, por el que sc acucrcla cncargar a la casa 
Vallet, Fiol y C. 11 , por el pn·cio dc 740 pesctas, lo:-. 
trabajos rcfcrcntcs a las rcparaciones que deben 
cfectuarse en el auto furg6n número 2 del Cuerpo 
de Bombcros, por habersc observada el mal esta
do del àrbol dc lransmhüón del embrague, el cam
bio de vclocidadcs y muy cspccialmcnte en los 
apoyos dc clicho {u·bol con los cojinetcs corres
pondiente~. cuyas reparacioncs consistiran en el 
cambio dc los cojinclcs, tornear los apoyos y re
parar los conos dc íricción del embrague. 

Otro, adjudicando, por el prccio de 1,9+0 pese
tas, a la casa J. Petit Cul-tara, el suministro dc 
automaticos Ducasblc para las· dos ruedas del cje 
trasero del auto furgón n(unero 2 del Cuerpo de 
Bomberos. 

Otro, acordando substituir por sirenas los apa
ratos de aviso de que actualmcnte estan dotados 
los automóviles del Cucrpo dc Bomberos; y que 
a. este efecto sc adquicran siete dc aquéllas de la 
casa Automóvil Sa16n, por el prccio total de 490 
pesctas, o sea a razón dc 70 pcsctas una. 

Otro, por el que sc acucrdan lo~ siguientcs ex
trcmos: r.o Ordcmar la presentac16n de nuevos 
planos con respecto a la casa número 40 de la 
calle dc la Fuente Castellana, que demuestreu 
tal como la misma ha sido constrnída, a los efec
tos dc aplicar los clcrechos corrcspondientes, por 
ser en la actualidad difcrcntes a los que se apli-



caron al permi~1 que la Alcaldía concedió para 
las ohra~ con fccha JI de Jnlio del año t'tltimo; 
z.o Oue ¡•,.;te actll'rdo !'e entienda, respectivamen
tr, ~on D. Jo"é ;\lartín y \"entura y con D. José 
CramT \' Prat. ·en s u rondición, el primcro, dc 
concegioi1ario dc la licencia a la par que solicitante 
del pcrmiso para alquilar la casa, y el segundo, de 
~Iacstro dc Obra!>, Director Facultativa de las dc 
refcrencia; y J.0 Prevenir a ambos interesados 
que dc no nnnplir, en el término de quincc días, 
lo dispncsto en el extremo I. 0 , que se dirige a le
galizar la infrarrión cometida, sepan'mdosc en 
las ohms dc ht Jicencia al efecto concedida, ade
m{ts dc !-lcrlcs impncsta la multa de 50 pcsetas 
sc adoptaran las medidas cocrdtivas de rigor. 

Otro, acorclando lo sígnicntc: r. 0 Ordenar a 
D. J aimc Bar tu meu que inmediatamente suspcn
da la prosccución dc las obras de construcción dc 
una casa, en un solar lindante con las calles dc 
Verdi y de .Molins, dando fachada a la primera, y 
dc cercar la partc dc terreno que queda sin edifi
car, y que derribe la partc de la nueva construc
ción que ha efcctuado sin seguir la línea oficial,' 
en forma que dcjc el ancho de la calle a diez me
tros en \'CZ dc docc que marca el proyecto aproba
do por acucrdo de 4 dc Xoviembre de 1915; 2.0 

Prevenir al propio intcrcsado que de no practicar 
lo dispucsto en el c:xlrcmo anterior, ademas dc 
s('rle impuesta la multa de 50 pesctas se adopta
ran las mcdida" cocrcitivas de rigor, quedando 
st>ñalaclo el plaw dc quince días para efectuar el 
dcrriho y adaptación a la nncva línea; y 3. 0 Que 
el presente acucrdo, ademús del interesado, se no
tifique al :\larstro dc Obras D. Jaime Sanllehy, 
en su calicl.:ul d¡; Director Facultativo dc las dc 
rcferc'ncia. 

Otro, rlcncganclo el pcnniso solicitaclo por don 
Conrado Robert para rc\'Ocar las paredes y re
parar la solem del tcrrado de la casa número 3 de 
la calle dc Juan dt> Montjuich; y prevenir al rcfe
rido intcresado, que para ctu·sar su instancía de 
solicilucl dc pcnniso en la parte que lo insta para 
obras intcrion·s <'11 la misma casa, debe acompa
ilar planos y :\Iemoria descriptiva a tenor de lo 
dispuc...:;to en las Ordenanzas ~Iunicipales. 

Otro, por d que sc acnerdan los siguientes 
e-xtrcmos: I.0 Denegar el permiso solicitado por 
D. Anclrés Carriú para legalizar un cobertizo cons
truído en el jardín dc una casa sin número de la 
calle J., csquina a la dc Llorens-San Andrés; z.o 
Ordenar el inmccliato derribo del aludido cobcr
tizo, previnicndo al intcresado que de no haccrlo 
en el término dc quince elias, adcmas dc serie im
pucsta la multa dc 50 pesetas se adoptanín las 
medi das coercit i vas d<: rigor; y 3. 0 Que este acuer
do, adcmàs del intercsado, se notifique a D. José 
l\fasdeu, en sn calidad dc 1\laestro de Obras Di
rector Facultativo dc las de reíerencia. 

Olro, conccdicndo permiso a D. José Playa, 
como apoderada dc la Compañía del Ferrocarril 
dc Sarrià a Barcelona, para construir el muro de 
cerca de un solar con frcnte a las calles de la Tra
vcscra ydcla Riera dc Vallcarca y un a11dén yco-

bertízos C'll el propio solar, medíante las condici 
n_t.::::-. propuc::-.t:ls por Ja Oficina Ea.cultativa :\Iu¡~ 
Clpal, y rcspl'l to a cuyas obras la Segunda n;. 
visi~n de la _lnspecdón Té~nica y Administrativ~ 
dc I• crrocarnlcs a su \'ez. mfOT ma que por pan 
de la mi~ma no hay inc01weniente en que se co~ 
truyan con la alincación marcada en los pianos 
prcscntados. 

Otro, acordando los siguicntes e.."'Xtremos: I. o Ra
tificar la ord(·n dictada por la Alcaldia suspen
diendo las obras dc construcción de dos casas en 
un solar con fachada a la calle de Verdi; z.o Orde
nar a D. Anlonio Pi, conccsíonario dc la licenda 
relati va a las al u di das oh ras, el inrnediato derribo 
dc la partc dc las mismas que invade la \Ía pú
blica, la ampliación dc los pianos presen taflos al 
solicitar Ja referida licencia, dc modo que com
prcn<lan Jog sótanos que construye y la sujeción 
dc la fachada a la línca oficial, cuyo señalamiento 
debcrà ~olicitar; y 3.0 Prevenir a dicho interesado 
que dc no cumplir lo dispuesto, ademas de ser!~ 
ímpucsta la multa de 50 pesetas se adoptaran 
las medidas cocrcitivas de rigor. 

Otro, ordt-namlo a D. Enrique Font Valentia 
en nombre y representación de la Sociedad Elec: 
tro Química dc Flix, que complete y modifique 
los pianos prcscntados para ínstalar un electro
motor dc 40 caballos en los bajos del edificio nú· 
mero 3 I dc la calle de La font, de manera que se 
atcmpercn a lo dispuesto en las Ordenanzas ~Iu· 
nidpales, solicitando al propio tiempo el corres
pondicnlc pcrmiso para todos los demàs motores 
cxislentcs en el mencionada local, que PQ.dran 
adicionar a los pianos dc rcfcrcncia. 

Olro, clcscstimamlo la instancia de D.a Matilde 
Rouvierc, viuda dc Netto, rcpresentante de la 
Compagnic Nou vellc des Chalcts de Commodité, 
sol icítando que sc lc sefialc un plazo para efectuar 
las obras dc repmación ncccsa.rias en los kioscos 
urinarios y retretes construídos por la Compañía, 
y que duran lc el mismo se lc otorgara la admini~
tración dc los ldoscos por cuenta. del Ayuntamien· 
to y con la obligación de ingrcsar semanalmeute 
lo rccaudado, dcbícndo la expresada Compañía 
estar a lo acorda do an teriormente y a las pres· 
cripcioncs del plicgo dc condiciones que rigió para 
la subasta dc adjudicación del servicio de cons
trucción y cxplotación de los kioscos urinarios y 
retretes. 

Tres, para que se abonen a los Sres. E. F. Esco
fct y (.a Jas si¡;uientcs cantidades: 157'14 pesetJs 
por la rcconstrucción de las aceras de frente a las 
casas núrnl!ros 52 y 5-f. del Paseo de Campoamor; 
Io8'8o pcsclas por la rcconstrucción dè las accras 
de fren te a la casa número 114 dc la calle de San 
Pablo, csquina a la dc Carretas; y r,r72' 40 pl'se· 
tas por la reconstrucción de las aceras de frentc 
a las casas números 4, 5, u, 32, 34 y 48 del Paseo 
dc Campoamor. 

Otro, aprobando los siguientes cxtremos: I.o 
Que por lo que respecta a la competencia del Ayun· 
tamicnto y sin pcrjuicio ni renuncia de los dere· 
chos que asisten y pucdan asistir al mismo, se 
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toriza a D. Eugenio :\ladeer, Director de la 
È~er!!Ía Eléctrica dc Cataluña, para instalar 

be;ta y cinco metros de cable aéreo de baja 
~nsión en las calles dc Lepanto, Pasco :Meridiana 
v Vilanova, a basc dc que, por afectar la instala
éión a Ja zona, A:· ha dc cOJ~vertir~e en .s u bter~a~~a 
ell el plazo max1mo dc qutnce anos, sm pcrJUlClO 
de cargar su longitud a la cuenta corriente que 
•e abriní. a los .e~e~tos de ir com;irtíendo a su 
oportunidad, a JUlCJO de la :\~cal?Ja o de la Co
mi;;ión de Fomento, en subterrancos, trayectos 
de jnstalaciones aéreas actualm.ente existentes y 
que conven.ga vayan desaparec1endo; 2. 0 Que el 
roncesionano se a t.enga a los pla nos presenta dos 
va las instrucciones que rccibin.í dc Jas oficinas 
iacultativas, a cuyo cfecto clara avjso a las mismas 
un día antes de empezar los traba)os; y 3. 0 Que se 
imponga a la Sociedad el canon anual dc 12'75 pe
•etas. 

Otro, por el que sc abona a D. Juan Olivella Ja 
cantidad de 278'46 pesetas por la reconstrucción 
de Jas aceras dc frcnt.c a las casas números 3 y 5 
de Ja calle de l\Iéndcz Núñez y 403 dc la de l\Iun
taner. 

Otro, autorizando al Director de Arbolado y 
Jardines para invertir la cantidad dc 1,995 pese
ta> en las atenciones rclacionadas en la creación 
de unos \'Íveros para la producción de plan tas de 
montaña en el Parque del Ttbidabo. 

Olro, por el que sc aprueban los extremos que 
>iguen: r. o Que por lo que respecta a la com peten
eta del Ayuntamiento y sin perjuicio ni renuncia 
è•· los derechos que asisten y puedan asistir al 
mi~mo, se autoriza a D. Eugenio :Jiaedcr, Direc
tor dc la Energia Eléctrica de Catalm1a, para 
e>tablecer una línca aérea de baja tensión en las 
ralles de Virgili y Besós, eh una longitud de se
:cnta y cinco metros, a base de que, por afectar 
a la zona A, ha dc convcrtirse en subtcrnínea en 
tl plazo maximo dc quince año!', ~in perjuicio 
de cargar la exprcsada longitud en la cuenta 
rorriente que se abrira a los efectos dc ir com-ll·
tJendo a su oportuniclad, a juicio dc- la Alcaldia o 
de la Comisión dc Fomento, en subterraneos, tra
ycctos de instalaciones aéreas actualmcn te ~"Xis
ltntes y que convenga vayan desapareciendo; 
!.0 Que la Sociedad concesionaria sc atenga a los 
~la~1os presentados y a las instrucciones que re
nbu;, de las oíicinas facultativas, a cuyo cfecto 
dara a\'ÍSO a las mismas un dia antes de cmpezar 
IQs t~abajos; y 3.o Que sc imponga el canon anual 
de 9 75 pesetas. 

Catorce, aprobando para su pago las siguientes 
cuen.tas: una, de importe 50 pesetas, por un muelle 
de atre comprimida suministrado por D. ]. Yila
~ Bas a los Talleres )lunicipales, con destino 
~una puerta del Juzgado municipal del Distrito 
dtl Sur; otra, de la Socicdad General de Aguas de 
B1r~elona, de importe 257 pesetas, por los gastos 
\lCaSJO~lados para la r eparación de la boca Bena
dora s1tuada en la Rambla de Santa Eulalia; seis, 
~e lns Sres. Escayola Hermanos, D. Francisco 
.lanmón, Sociedad Fomento de Obras y Cons-

trucciones, Hijos de Dionisio Escorsa, Sociedad 
General de Aguas dc Barcelona e Hijo de :\Iiguel 
:\!ateu, de importe, respectivamentc, 417, 157, 
12.4, 135, 229'10 y 759'22 pesetas, que en junta 
suman 1,82r'32 pcsetas, por los trabajos y JTh1.te
rialcs empleados en la instalación dc una fuente 
en la playa de Mar Vella; seis, de la Empresa Con
cesionaria de Aguas subterraneas del Río Llobre
gat y diez de la Sociedad General dc Aguas de 
Barcelona, de importe, respectivamente, 89r'8o, 
75, 170, rs.+'6o, 178, i 50, 952'6o, 221'28, zz6'8o, 
346'20, 8o+'4o, z61'zo, 67'44, zg8'8o, g8'o4 y 
22'68 pcsetas, por el consumo de agua empleada 
para el servicio dc limpieza y ricgos dc las vías 
públicas de las cal les del Interior dc la ciudad y 
pucblos agregados, correspondicntcs a lo!' meses 
dc Noviembre y Diciembre de 1917 y Enero y 
Febrero últimos; otra, de los Srcs. Bori y Roca, 
S. en C., de importe 400'15 pesctas, por suminis
tro dc varios materialcs dc electricidad, al objeto 
de habiJitar el nuevo departamento dc la Depo
sitaría de estas Casas Consistorialcs; otra, de los 
Sres. Soujol y C. u, dc importe r9g6'15 pcsctas, por 
la colocación de cañcrías de asfalto para el riego 
dc los nuevos jardines de la Plaza dc AI·mas del 
Parque; ocho, dé la Compañía Barcelonesa de 
Electricidad, por suministro dc flúido eléctrico 
para fuerza motriz para las d.istintas dcpenden
cias municipales, correspondientcs a los mescs 
da Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1917 y Enero, Febrero y :'I'Iarzo del 
corriente, de importe, respectivamcntc, r,681, 
1,o86, 1,767'75, 1,472, 1,976, n1'zs, z,o86'25 y 
2,26r pesetas; otra, dc Ja Sociedad anónima Eléc
trica de 11ollet, de importe 24 pesetas, por alqui
ler dc un cantador correspondicnte al trimestre 
dc Octubre, Novicmbrc y Diciembrc del año pró
ximo pasado, colocado en el local llamado dc la 
Trinidad, para el suministro de corriente desti
nada a fuerza motriz en la instalación elcvatoria 
de aguas de ::\Ioncada; y dos, de la Sociedad Ge
neral de Aguas de Barcelona, de importe, rcspec
tivamente, de 1.143'20 y :ns'ro pesctas, por la 
instalación de una cai'lería y coutador para dotar 
dc agua el Parque del Guinardó. 

Otro, aprobando la relación de las calles del 
Interior de Barcelona y pueblos agregados en 
que procede construil· cloacas nuevas, et1-yo coste 
total se calcula en 6.273,884'89 pesetas. 

Otro, por el que sc acuerda destinar la cantidarl 
dc I,6oo pesetas a la terminación dc las obras de 
desmonte que se efectúan en la Plaza dc Ja Riera 
y calle de Feliu. 

Otro, declarando a D. Eduardo Ortega y Doria 
decaído del derecho que le había asistido para 
ocupar el cargo dc lngeniero Ayudantc de la 
Inspección Industrial, para el cual fué nombrada 

· en virtud del acuerdo dc II dc Octubre del año 
último, toda vez que hacc del mismo cxpresa re
nuncia en la instancia que presentó el 14 de Encro 
dc este año, al propio tiempo que había dcjado 
transcurrir el plazo legal para tomar posesión 
del precitada carga, cntendiéndosc asimismo que 

' 
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no cabc. como prdcnde hacer, reservas de derc- . 
cll.O-.' dc ninguna cla:3e, y que tampoco determiua 
a su fa\·or, por cuanto no se consignó ninguna es
pecial, por el acuerdo de IS de .Jiarzo de 1904, 
fuera dc la dc:;ignación efectuada para_ocupar la 
vaeante de. Ja plaza por la que había ~ido Ílltima
mentc nombrado. 

Otro, tléíndose por cnterado de la transferencia 
dc crédito dc 3,949' So pesctas, que hace la Socie
dad anímíma Fomento de Obras y Construccio
nes. a favor dc D. Pcdro Piulats y Got procedente 
del queticll(~ contra este Ayuntamiento la Sociedad 
ccdentc como parte dc la mayor suma de 19,749 
pcsctas. como adjudicataria que íué de la contrata 
dc suministro dc bordillos labrados Y' sin labrar 
para la cot1scn·aci6n de das públicas del Interior 
que lc fu~ adjudicada en 17 de Julio de .I9IJ. 

Otro, aprobando el acta de la subasta celebrada 
el día 25 de Abril próximo pasado para las obras 
dc explanación y otras accesorias del Camino de 
Horta al Cannelo, en el trayecto que afecta a Ja 
finca de D .. \ntonio Rosell, así como a la construc
ción dc cercas dc la propia finca en el citado tra
yccto dc camino, convirtiendo en definitiva la 
adjudicación pro\'isional del remate hecha a favor 
dc D. José Casals, por la cantidad de 19,990 pe
!:'ctas. 

Otro, para que sc satisfaga al Escribientc en
cargado del Registro y Archivo de documentos 
dc la Scrción 6.n de tírbanización v Obras, don 
Carlos l.:rbcz. la cantidad de 6oo pe;etas anuales 
que figura en Presupuesto, como compensación 
del trabajo especial que viene desempeñando, 
cuya cantidad scdt abonada a razón de so pesetas 
mcnsualcs, a partir de Enero de este año, al rc
fCt·ido funcionaria. 

Otro, para que la casa propiedad del Ayunta
micnto situacht çn la calle de Comis, debajo del 
Viaduclo dc Vallcarca, habilitada para garage 
destinado al autom6vil de la Cornisión de Fomen
to, sea provista de la corrcspondiente dotación 
dc agua para atendcr a la limpieza de dicho ga
ragc. La indicada agua procedera de la que sumi
nistra la Soricdacl General de Aguas de Barcelo
na, in;:.taJfmdCl.sc el contador y fijando como gasto 
mínimo el dc un metro cúbico diario al precio 
dc 32 ct·ntimos dc peseta el metro; a la Yez deb~
ní. satisfaccrse a la referida Sociedad, mensual
mentc, la cantidad de 3'5o pesetas, en concepto 
de alquiler y conscr\'ación del cantador y I peseta 
por inspccción del ramaL 

Otro, acorda11do los siguientes cxtremos: 1.0 De
clarar sohrantc dc da pública la parcela del an
tiguo Torrent<' Camino dc l\Iariné, que fué solici
tada por D. Jaime :i\Iartí y Hortal, y cuya valora
ción aprobó C!:itc Ayuntamiento en Consistorio cle 
30 de Dicicmbrc de I9I5 al incoar expedicnte de 
sobrantc dc vía pública dc dicha parcela; 2. 0 Tener 
por desistida a la Sociedad General de Aguas dc 
Barcelona dc la oposición que formuló contra la 
dcclaración dc sobrante de vía pública de la par
cela mencionada, por razón de la instalación en 
el subsuclo dc la misma de una tubería cuya lras-

lación solicitó, obteniendo permiso en 2 de Octubr 
de 1916; 3.o Tcner por repuesta a D.a Ehira Po/ 
y Hodrif?Uèl., duda dc .J~artí, en ellu~ar y derte~ 
de su dtfunto e_:->po::.o, stemp_re q~e JUStifique Str 
hcredera del mt:;mo y proptetana colindante è 
Ja pareda, al cual caso ingresara el importe de¡! 
misma en la Caja :Municipal; y .¡..0 Que una\'(~ 
satisfccha dicha suma sc entendera adjudicada 
la parceJa en cucstión a la Sra. "Portas, remitiér.
dose el cxpcdientc al Notario que com:sponth 
para la otorgaci6n del contrato. ' 

Otro, para que, dc conformidacl con lo prc
puesto por la Jnspccción dc la contrata y lo in
íormaclo por la ~=>onencia m_i~ta de . Fomentq 1, 

.Ensanchc, sc mcJore el servtClO de hmpieza p~
blica, inlcnsi.fi<;ttndolo en la forma propuesta for 
aquéllas, ap!tcandosc el gasto que ello representt 
a la consignación que para la contrata existe en 
el vigentc Pn•supucsto en cuanto alcanc·e, ven ¡0 
restantc sc rcconoz.ca en su día el crédito 'corm
pondicntc. 

O tro, por el que, habiéndo!'e atribuí do a 1a Cv
misión dc Fomento todo lo relativo a Casas Ba
ra tas, se declara disuclto el Instituto de la Hab1• 

tación Popular, entidad autónoma formada poï 
Concejalcs y rcpresentantcs de entidades; 2.o Que 
sc haga entrega al ..\yuntamiento de toda la do
cumcntación obrante en poder del Instituta; 3-o 
Que se autoricc al Excmo. Sr. Alcalde para ordt
nar el pago dc las atenciones contraídas por el Im
tituto, con cargo a las cantidades que por acuerdo 
del Ayuntamicnto estaban a disposición del Ins
tituta; y +0 Que se dé un expresivo Yoto de gra
cias a los señorcs que integraban la Institución, 
por la colaboración que prestaran a la municipa
lidacl duranlc el tiempo que ha funcionada el 
lnstituto. (Aprobado con la siguiente adíción 
s u bscrítn. por el Jltrc. Sr. Gambús: <<Que al final 
del dictamen sc aiiadan las siguientes palabras: 
así como que en la haja de servícios de los emplea· 
clos municipalcs conste la gran satisfacción qut 
ha expcrimentado la Corporación municipal per 
la actividacl, celo e intcligencía con que han cola
borado en la obra del Jnstitute>>.) 

Otro, acordan(lo los extremos siguientes: 1.9 

Aprobar el acta de recepción única y definitira, 
que tuvo Jugar el día 2 del COITÏente mes, de k~ 
materiales dc adoquines, semi-adoquines y ríg~
las, con destino a la conserYación de empedradú• 
de las das públicas del Interior de esta ciudad. 
suministrados por el contratista D. Joaquín )la~~
na y Bru, en virttJd de la subasta que !e fné ad¡u· 
dicada por Y. E. en 9 dc Agosto de I9LT 2.0 Qo.< 
por con::;ccuencia de la aprobación del al'ta aludt· 
da con arreglo a lo f!UC prc\·icne el articulo s. o drl 
plicgo de. condiciones de la contra ta, sea den1eltl 
a dicho contratista la Jianza que constituyó en 
la Dcpositaría Municipal en 22 de Septiembrt 
de rgr7, por la suma de 1,950 pcsetas, para garan· 
tir el cumplimicnto de las condiciones de la con· 
trata por habcr ccsado la rcspo11sabilidad a que 
vcnía afecta dicha fianza. 

Otro, por d que se acuercla: r. 0 Que para eYitar 
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~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

1 accidentes desgraciades que se ocasionan con 
os tÍ\'O dt.. la parada dc la línea descendente del 
mo da de Sans, cstablccida en la Rambla de 
~ Jo~é. :;e proceda por la Compañia General 
dP Tranvías, actual conccsionaria de la misma, a 
tra"Jadar dicha parada a la entrada de la calle del 
H~pital, substituyendo la_ doble via instal~<;Ia 
0 la referida Rambla, mcdiante la prolongacton 
~asta la indicada calle del tercer rail ya existente 
entre la calle ,del Carmen y la entr~da del Mercado 
de Ja Boqucna; 2.0 Que_ los ~rabaJOS que_ para ~llo 
sean nccesarios dcberan CJccutarse baJa la ms
pección de la Sección 6.n dc la Oficina facultativa 
de Urbanización Y. Ohras, y de co~onni~ad a las 
órdenes e instrucc10ncs que la m1sma dicte a la 
Compañia; 3.0 Que la modificación del trozo de 
Jínea de que se lrata no pod.ra alterar en manera 
alguna las condiciones dc la concesión de la línea 
de B~rcelona a Sans, dc que forma partc, y debeni, 
por lo tanta, revertir en la fecba en que ésta lo 
haga; y 4-o Que para que no pueçian en ningún caso 
resultar perjudicades los írltcreses y derecbos de 
ta Compañía, el Cuerpo municipal se obliga a opo
nerse legalmente a toda otra concesíón que im
plique la colocación dc nuevas vías en el sitio que 
ocupan actualmente las que se acuerda retirar, y 
que si por la supcrioridad y contra el informe de 
la Corporación municipal se llegara a autorizar 
la construcción dc vías en tal sitio, por el solo 
becho de tal concesión quedara autorizada la 
Compañía, sin mas tramite, para volver a colocar 
inmediatamente las vías en la Rambla de San 
José en la misma forma en que hoy las tiene ins
taladas. 

Otro, destinando la cantidad de 2,ooo pesetas 
para la adjudicación de las obras mas indispensa
bles de la urbanización preliminar de la zona in
lllediata a los Cuarteles de Caballería en las calles 
de Lepanto, Travcsera y Cerdeña, a fiu de facili
tar, no sólo el acccso a los mismos, sí que también 
el transito pública de la indicada zona. 

COMISIÓN DE ENSANCHE 

Cinco dictamencs concediendo los siguientes 
permisos: a D. José Caminal, para construir tres 
cubiertos definitives y uno provisional, un pozo 
de aguas potables y una cerca definitiva en un 
terr~no de la calle de Puigcerda, y remitir el ex
pediente a la Iltre. Comisión de Fom~nto para 
qu_e se sirva trami tar y resol ver la petición relativa 
a mstalaciones indushiales; a D. Bartolomé Na
cento, para construir un cu bicrto provisional en 
el solar número +7 de la calle de Fonthonrada; a 
~·]nan Annenteras, Gerente de la Sociedad anó
mma La Curvadora dc Madcras, para construir 
unos cubiertos provisionales en el interior de un 
~oiar_ de las calles dc Xifré, Valencia e Indepen-
enc¡a; a D. J uan Lladó, legalizandole las obras 

efectuadas en la casa número 47 de la Ronda de 
~an Antonio, consislcntcs en reparar la cubierta 

un cuarto de servicio; y a. D. Buenaventura 

ll 

Camins, legaliz<'mdole las obras efectuadas en la 
pared de cerca del solar número 225 de la calle 
de la Industria, consistentes en cegar un portal y 
abrir otro. 

Otro, autorizando a la Sección 6.a de Urbaniza
ción y Obras, para que, por media de los operarios 
de las Brigadas y baja el presupuesto de 6oo pe
setas, se instale una íucntc de bierro, de un sólo 
grifo, en la calle :\-Ieridiana, en su cruce con la de 
Juan I, abasteciéndola con agua de la Sociedad 
General dc Aguas de Barcelona, fijando como 
gasto núnimo el de dos metros cúbícos diarios, al 
precio de 22 céntimos de peseta el metro, satisfa
ciéndose adcmas a la referida Sociedad, mensual
mente, la cantidad de 3' 50 pesetas, en concepto de 
alquiler y conscrvación del cantador y I peseta 
por inspccción del ramal. 

Otro, para que, por los operarios de la Brigada 
de entretcnirniento de fuentes y cañerías, y bajo 
el presupuesto de 450 pesetas, se proceda al arran
que y traslado de la fuentc existente en la Plaza 
de España, en tcrrenos destinados a Exposición 
de Industrias Eléctricas, al burladero central de 
dicha Plaza. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, relativa al suministro de varios im
presos con destino a la Sccción de Servicios viales 
de Ensanche, presentada por D. Eduardo Bosch, 
de importe 979 pesetas; y cuatro, relativas al su
ministro de agua empleada para el riego de las 
vías públicas del Ensanche de esta ciudad duran
te el mes de Febrero última, de la Empresa con
cesionaria de aguas subterníneas del Río Llobre
gat y de la Sociedad General de Aguas de Barce
lona, de importe, rcspectivamente, 458'40, 57'82, 
697'95 y 147'60 pescta.s. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes cer
tificaciones y relaciones valoradas: dos, relativas 
al suministro de losetas de cemento Portland 
comprimida, de rotulación de aceras y su coloca
ción, presentadas por D. Jaime Ral y Escofet, de 
importe I,7ro'2o pesetas; y dos, relativas a las 
obras de reconstrucción de la acera de la casa nú
mero 301 de la calle de Aragón, presentadas por 
D. Juan Cornet, de importe 37'40 p~setas. 

Otro, autorizando a D. josé Forns para recons
truir las aceras correspondientes a las casas nú
meros 86 y 88 de la calle de Villarroel, con arreglo 
a las condiciones aprobadas por el Ayuntarniento; 
2.0 Que la cantidad dc r63'8z pesetas, que con 
arreglo a las condiciones antes mencionadas debe 
abonar el Ayuntamicnto como cooperación a la 
obra, a razón de 2 pesctas el metro cuadrado de 
acera que debe reconstruirse, y la de 33'32 pesetas 
que asimismo dcbe abonarsele al recurrente_ por 
razón de las losas que en buen estada eXlsten 
actualmente, al tipa de 75 céntimos ~metro cua
drado, sc satisfagan con carga al capitulo ro, ar
tículo B.o, partida 3.o, del Prcsupuesto de Ensan
che vigente; y 3.o Darse por enterado, a los efectos 
procedentes, de la delegacíón que dicho señor 
atorgà a favor de los Sres. E. F. Escofet y c .a, 
S. en C., para que le represente en todas y cada 
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una dc dichas operaciones que con respecto a la 
reconstrucción de la acera deben llevarse a cabo 
con el Ayuntamicnto basta su terminación y para 
que, en su día, puedan dichos señores cobrar la 
cantidad con que se subvencione la reconstruc
ción dc dicha acera. 

Ot.ro, aprobando los extrernos que a continua
ción se rclacionan: r.o Autorizar a D.a Joaquina 
Pujals, viuda de Alegre, para reconstruir la acera 
correspondicnte a la casa número 32 de la calle 
de Clarís, siempre que con anterioridad construya 
el albañal dc desagüc directo a la cloaca; 2.o Que 
la cantidad de r6s' 02 pese tas, que con arreglo a 
las condiciones antes mencionadas debe abonar 
el Ayuntamiento como cooperación a la obra, a 
razón de 2 pesctas el metro cuadrado de acera 
que dcbc recònstruirse, y la de 77'94 pesetas que 
asimismo dcbc abonar el Ayuntamiento al re
currente por razón dc las losas que en buen estado 
cxistcn actualmcntc, al tipo de r'75 pesetas el 
metro cuadrado, se satisfagan con cargo al ca
pítulo ro, artículo 8.0 , partida 3.a, del Presupuesto 
dc Ensanche vigcnt.e; y 3.o Darse por enterado, a 
los cfectos proccdentes, de la delegación que dicha 
scñora otorga a favor de los Sres. E. F. Escofet 
y C.3 , s. en c., para que le represente en todas y 
cada una de las opcraciones que con respecto a la 
reconstrucción de la acera deben llevarse a cabo 
con el Ayuntamicnto basta su terrninación y para 
que, en su dia, pucdan dichos señores cobrar la 
cantidad con que se subvencione la reconstrucción 
dc dicha acera. 

O tro, por el que se ponc a disposición del J efe 
dc la Divisi6n dc Servicios viales, la cantidad de 
z,ooo pesetas para la adquisición de una partida 
dc carbón con destino a los rodillos de vapor. 

O tro, para que, ba jo el presupuesto ·de 1,599' 38 
pesetas, se adquiera de los Sres. Sucesores de An
drés A. Bis y C.a, el material eléctrico necesario 
pa.ra terminar las obras de instalación en las ofi
cinas administrativas dc la Sección de Ensancl1e. 

Otro, para que, por los operarios de la ~rigada 
de entretenimicnto dc fuentes y cañerias y bajo 
el prcsupuesto dc 300 pesetas, se proceda al tras
lado de la íucnte existenfe frente al número 149 de 
la calle dc Valcncia, a la misma calle, cruce con la 
de Rocafort, por ser el sitio mas adecuado. 

Otro, aprobando, bajo el presupuesto de I38 pc
setas, proceder al arranque y traslado al almacén, 
de tres postes y bombillas eléctricas, sitos en el 
trozo dc cauce de la Riera de Horta, comprendido 
en la manzana formada por las calles de Ausias 
March, Napoles, Caspe y Sicilia, y declarado so
brante de vía pública y vacante de paso de agua. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Dictamen para que, hajo la dirección e inspec
ción del Ingcnicro J efe de la Inspección Indus
trial, se proccda a la instalación del alumbrado 
eléctrico en los Fielatos de Consumos del Bogatell, 
San Andrés, La Sagrera y Pueblo Nuevo, con su-

•· . . . . . . . . . .. . . . . 

jeción al prcsupuesto. detallado por dicba Ins . 
ción, que Importa, el flelato delBogatell, r86•4J;_ 
se tas; el dc ~an Andrés, zrr' 8S pesetas; el de la 
Sagrera, 924 69 pesetas, y el del Pueblo 1\uevo 
148'68 pesetas. ' 

Otro, aprobando para su pago la cuenta,deim
porte 1,209 pesctas, presentada por D. Eduar<L, 
Bosch por varios impresos sum.inistrados a la 
Administración dc Impuestos y Rentas. 

COMISIÓN ESPECIAL DE MATADEROS 

Dictame11 por el que se auto~iza a la Comisión 
de Matadcros para cncargar almdustrial que me. 
jores condiciones y garantías ofrezca y previo el 
cumplimicnto dc lo que dispone la Ley de protec
ción a la industria nacional, el suminisho del nú· 
mero de metros de cuerda de càñarno y esparto 
iguales a las muestras que se utilizan actualment~ 
y que pucdan adquirirse por la cantidad de 1,925 
pese tas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
D. Jaime Sistema, dc importe r,638 pesetas, por 
el suministro de trescientos cincuenta pares d~ 
zuccos y trcinta y cua tro pares chanclos de goma, 
con destino al personal dc 1\Iataderos. 

COM !SIÓN DE REFORl\fA, TESORERlA 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Dictamen designando a los Abogados de este 
litre. Colc~io D. Raimundo de Abadal, D. Joa· 
quin Lluh1 Risscch y D. Juan Dessy y 1\fartos, 
para que dictaminen acerca de los derechos que 
puedan competcr al Ayuntamiento sobre una 
parte de los terrenos ocupados por la Estaci6n 
de Francia y manera de hacerlos efectives. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen conccdiendo a D. Carlos Unterlohuer, 
un duplicado del título extraviado del hipogeo 
columbario B, dc clasc 7.a bis, número 6,716 de 
la Vía de San Francisco, Agrupación g.a del Ce
menterio del Sud-Oeste, cuyo primitivo iba ex· 
tcndido a su nombre, mediante el pago de 10 ~ 
setas por los correspondientes derechos de dupli· 
cado, mas 2 pesetas por la nueva carta de conce
sión. 

Otro, por el que se admite la retrocesion que 
in teresa D. Emique Ven tas y Gonza.J.ez, del de
recho funerario sobre el hipogeo arqueado ~e su 
propicdad, de clase 6.a, número 387 de la Vta de 
San J uan Bautista, Agrupación g.a del Cemente
rio del Sud-Oeste, abonandose a dicho señor la 
cantidad de II2' so pesetas, equivalente al 75 
por roo del valor total dc la expresada sepultura, 
que es lo que le corresponde por haber hecho usó 
deella. . 

Otro, otorgando permiso a D.a Catalina Mil· 
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y Batlle para poder efectuar varias obras de 
1~raci6n en el panteón de su propiedad, núme
re 134 de la Via de San Olegario, Agrupación 5.3 

~d Cementerio del Sud-Oeste, mediante el pago 
de 35 pesetas. . . 

Otro por el que se acuerda anticipar soo pese-
tas a ¡~ Mayoròomía Municipal para facilitar a 
Ja Cornisión dc Cementcrios, mediante pedidos 
aprobados p~r la núsma, ~rruajes para la practi_ca 
de ac tos ofic1ales y r~cepcwnes dc obras y matena
les en los Cementenos. 

Otro disponicndo que, por la cantidad de pe
sctas r '252'80 se adquieran setenta y dos trajes 
de 'los 'llama dos dc mecanico, al precio de r4' go 
pcsetas cada uno, y setenta y dos gorras, al 
precio de 2' so pese tas cada una, para el personal 
de enterramicntos do los Cementerios de esta 
ciudad, encarg{mdosc el suministro al sastre don 
Salvador Casadesíts. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
r,849 pesctas, presentada por D. F. Gavila y Ba
llester, como importe de cuarenta y siete mil 
ochocientos ejemplares impresos y dos libros de 
registro de distintos modelos, para el servicio de 
la Sección facultativa, Administraciones y Bri
gada de Cementerios. 

Otro, concedicndo a D. Pcdro Turull y Coma
dr:ín el derecho funerario sobre el solar arco-cueva 
número I3 de la Vía dc San J aime, Agrupación ro 
del Cementcrio del Sud-Ocste, de extensión su
perficial n' 44 metros cuadrados, mediante el 
pago de 2,395' 03 pese tas, por el solar arco-cu eva 
y obras ejecutadas por Administración que for
man parte integrantc del mismo, mas ro pesetas 
por la carta de concesión corrcspondiente. 

COMISióN DE ESTADÍSTICA 

Dos dictamenes aprobando para su pago las 
~guientes cuentas: una, de 210 pesetas, presen
tada por los Sres. Henricb y c.a como importe 
de quinientos ejl:lmplares del Boletín Estadistico 
correspondicntc al mes de Septiembre últirno; y 
?tra, también de los Sres. H enrich y C.a, como 
~mporte de quirúentos ejemplares del citado Bo
kií'~ correspondientc al mes de Octubre último. 

Dos, acordando la inscripción en el padrón de 
habitantes de D. Bartolomé Ballester :Montía, 
de estado casado y familia, con domicilio en la 
calle de Llacuna, número 4, bajos; y de D.u Dolo
res Prats Salisis, dc estado viuda, con domicilio 
en la calle dc Clavé, número 25, bajos. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Dictamen autorizando a la Comissió Organit
zadora del VI Concurs Nacional ' d'Història de 
Catalunya, para repartir en el Salón de Ciento t estas Casas Consistori ales los premios de dicbo 

ncurso, el día 20 del corriente mes por la ma-

ñana, aceptando el Patronato de aquella fiesta 
que se ofrece al Excmo. Ayuntanúento. 

Otro, por el que sc acuerda: r.0 Que se ·baga en
trega al Rector de la Universidad, como P residen
te de la Junta de Becas dc la Universidad, de las 
cantidades de 2,000 pcsetas que figuran en el Pre
supuesto vigente, para satisfaccr la Beca Xavier 
Llorens, en la Facultad de Filosofía, y la Beca 
Antonio dc Gimbcrnat, en la de Ciencias, que se 
concederan dc conformidad al acuerdo de 25 de 
Enero de 1917 y con arreglo al Reglamento de la 
Universidad; 2.0 Que en su oportunidad se baga 
entrega a la Dirección de la Escola de Bibliote
càries y de la Escola de Bells Oficis, de la cantidad 
de I,ooo pesetas a cada una para el pago de una 
beca que debera conccdcrse a tenor del acuerdo 
de 25 de Enero dc rgr7. 

Otro, por el que, como resolución al expediente 
incoada respecto el arriendo de varios locales de 
la casa número 25 dc la calle de Calabria, o sea 
bajos y guarida, dos principales, dos primeros y 
un segundo, puerta segunda, para la instalación 
de Escuelas, se acepta el contrato que otorgó la 
Junta Municipal de primera enseñanza con la 
modificación dc que el nuevo alquiler de pese
tas 5,8oo anuales debe empezar a percibirse desde 
r.0 de Enero de rgi8 en que por baber terminada 
el contrato anterior cornenzó a regir el nuevo, 
satisfaciéndose dicho alquiler al propietario don 
Antonio Font, debiéi\dose el presente acuerdo 
someterse a la aprobación dc la Junta Municipal, 
por ser diez años ell?lazo de duración del presente 
contra to. 

Otro, acordando entrrgar a D. José Barraquer, 
propietario de la casa dc la calle Condal, número r, 
donde basta fines del año último estuvo instalado. 
una Escuela Nacional de niñas, o a su apoderado 
D. Francisco Cortina, la cantidad de II3 pesetas 
por las obras de reposición del piso destinado a 
Escuela, cualcs obras, en virtud de una de las 
clausulas del contrato de arriendo aprobado por 
acuerdo de 28 de Dicicmbre de rgog, corren a 
cargo de este Ayuntamiento, habiéndolas efec
tuado dicho propietario hajo la inspección del 
correspondiente facultativo municipal. 
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Otro, por el que, como resolución a las peticio
nes formnladas por los Maestros de Sección, se 
acuerda: r.0 Retribuir a los Maestros de las Es
cuelas graduadas, cuya relación se acompaña al 
dictamen, con la cantidad de 400 pesetas anuales, 
en concepto de residencia, cantidad que se abonara 
por doceavas partes y a partir de r. 0 de Enero 
de este año; 2.0 Que el ejercicio del cargo de Maes
tro de Sección se considere como un mérito para 
ocupar las plazas de las Escuelas de adultos que 
ha de reorganizar el Ayuntamiento a tenor de las 
bascs aprobadas en 20 de Diciembre última; y 3-0 

Que el gasto total de dicba retribución se aplique 
a la consignación del capítulo 4.0 , artículo 4.0 , par
tida 5.:.1., dcbienclo esta partida acrecentarse a 
tenor de lo dispuesto en el Presupuesto con 3,ooo 
pesetas dc cada una de las partidas 6.o., J.a., s.a y 
g.a. del mismo articulo. 
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PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los lltres. Sres. Guerra del 
Rio, l\Iontancr, Companys, Balaña, Gambús y 
Jorgc Vinaixa, intcresando : <•Que el Excelentí
simo Ayuntamiento ponga a disposición del Co
mité dc la Cruz Roja de las Naciones aliadas, para 
adquisición de tm objeto con destino a la Tóm
bola que sc efectuarà a beneficio de los heridos, 
la cantidad dc 250 pesetas.1> (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Calderó, 

Jo:da, Balaña, ::\Iir y Miró, _Cirera y Jorge \ï. 
na1xa, para que el Ayuntanuento asista en Cu 
P?raríón a la inauguración en el Parque de~ 
Cmdadela, del busto del :\faestro de.. tejidos don 
Ramón Batlle, acto que tendra lugar el pró:xim 
dia 26 del actual a las once de la mañana; que~ 
exprcsado acto asísta la Banda l\Iunicipal; y qu 
se ponga a disposición del Excelentísimo señ~ 
Alcalde la canlidad de 300 pesetas para aten. 
der a los gastos que se ocasionen con tal motivo 
{Aprobada.) · 

' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••Y•••••••••••••••••••••II•••••••••••••••·•••••••••ttt 

Recaudaci"ón 
OBTI!NlDA DURANTE LOS DiAS 5 AL 9 011 M AYO DE 1918 

Dla8 Dia 4 Dfa 6 Oia 6 Oia? Ufa 8 Din 9 TO'l'AI.Eb 
CONO.Il:P'I"OS - - - - - - - -

Pe86lll8 Pese !.IU! Peseta s Pese tas Pese tas l'eaet.ns Peset.as Pese~ - ----
Propioa y mootu. - 42'50 - - - - - 42'00 
lhroadoa . • . 19,518'95 5,956'95 - 9,460'45 - - - 54,936·~ 
ltl&&aderoa 5,035'95 5,674:~ - 2,456' !O 4,495'50 4,676'- - 18,556'45 
Tracoioo urbana . 2,895'60 5,595' - 1,600'10 2,746'10 10,506'55 - 20,9-ll'i5 
Cemtoterioa 2,657'20 5,558'74 - 1 , 176'~ 595'- 511'- - 8.~·52 
Pompas lónebres . - - - - - - - -
Aguu. - - - - ~- - - -
Via p~blioa . . . 5,019'75 400'- - 207'- 119'8C 820'- - 4,566'55 
Lie~noias p&ra oonstrac· 

1,895'76 1,225'79 1.021 ·o~ 1,786'77 8,187'29 14,116'6! 01008! o o o o o - -
Senioioa eapeoialea . • 594'9€ 191'17 - 574'08 975'45 2,760'79 - 4,896'45 
Sallo municipal . . . 820'15 464'90 - 477'55 196 '45 851'25 - 2,700'3) 
ilatableoimientoa pilblí· 

001 • ?>18'85 . 4'50 - 258'- 19'75 219'- - 820'19 
I 

MnUas. - - - - - - - -
06do.laa peraooalea 16,826'10 16,554'85 - 14,557'70 12,649'65 16,749'25 - 77,097'i5 
Benedoenoia , • - - - - 600'- - - 600'-
(nalraooiòn públioa - - - - - - - -
Oorreooion públioa - - - - - - - -
Evenhalea . . - 50'- - 55'04 - - - 103'(}l 
Reaullaa . .... 9,782'49 159'- - 259'45 365'- 641'10 - 11, 185'(}l 
Reoargo sobre la Oon&ri· 

bnoión industrial • - - - - - - - -
lmpuesto de Oonaamoa - - - - - - - -
lmpueato aobre o arnes 

íteacaa . 17,450'65 18,611 165 - 14,i60'57 2:¿,691'69 50,167'52 - 105,662'00 
lmpn~to •obre olraa ea· 

17,058'30 
. 

pecua . . . , . 20,565'93 - 22,256'77 41,284'56 57,049'99 - 158,215'i5 
lmpuealo arbitrioa adi-

oionadoa .... 4,567'10 4,748'Qf: - 4,980'1€ 6,222'51 15'140'64 - 55,658'27 
Reeargo aobre el impuea-

w por consumo del 
alnmbrado. . . . - - - - - - - -

Arbitrio aobre tribanat y 
looer111rioa, . - - - - - - - -

Reintegroa . 52'25 6,026'29 - - - 8'10 - 6,<\%'&2 

TOTALRS. 100,450'04 85,570'61 - 75,678'58 94,746'03 127,863'28 - 482,5l:>'M 

.................................................................................................................................................... 
Ceremonial 

DUr.ttGACTONJt$ Y RltPRRSltNTACIONES DK LA ALCALDfA 

Y AC'l'OS OFICJA{,US Dit LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

27 Abril.- I..os Illrcs. Sres. Guena del Rfo, Cirera, 
Laport.a y Balafití, presididos por el Excmo Sr. Alcalde 

D. Manuel Morales, asisten a la inauguració11 de las 
obras dc la nueva. Cúrcel de rnujeres. 

28 Ab'ril. - Una Comisi6n de Dtres. Sres. Concejales 
asistc a la ficsla o.Jtual que celebra L'Institut d'Estudis 
CatalatJS; concurrierou los Sres. Xitoy, J orda, Cllll, 
Moutancr, Rull y Raventós, quieu presidía. 

14 o o o 
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I 

FUENTES PUBLICAS 11UNICIPALES 

• 

PROYECTO DE lNSTALACION 

DE LA FUENTE DE DIANA, EN 

EL CRUCE DE LAS CALLES DE 

CORTES CATALANA$ Y LAURIA 

ESTATUA, ESCULPIDA POR VALLMlTJANA, 

QUJt RltMATARA LA FUENTE 

PLANO DF. LA NUEVA URBANIZACIÓN, 

PARA J!MPLAZAMlENTO OE LA FUE!I.'TE 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

FUENTE DE DIANA 

ANTECEDENTES 

Las agrupacioncs arUsticas que tributaran un me
reciclo hornenaje al cminente escultor catalan D. Ve
nancio Vallmitjana. y Barbany, acudieron al Exce
lentlsimo Ayuntamicnto para que se adhiriese al 
citado homenaje, encargando la cjecución en marmol 
de la obra dcl insigne artista titulada (<Fuente de 
Díanat, a la cual el Jurado dc Recompensas de la 
IV Exposición de Bcllas Artes e Industrias A1iísticas 
celebrada en Barcclon'l cl año r8g8 
concedió, por unanimidad, Mención 
Honorífica especial, y que acordase 
su instalación en algún sitio pública, 
desco que babía igualmcnte manifes
tada el aludido J urado al conceder 
aquella distinción. 

El Excmo. Ayuntamicnlo, que 
presta singular atcnción a cuanto 
sígnirica adelanto y progreso para 
la ciudad que administra, acogió 

con entusiasmo la idea, por tratarse 
de honrar a una gloria del artc, hi jo 
deBarcr.lona, maestro dc una gene
racíón de artístas y escultor 
Jaureado, que, al par que su 
nombre en los monumentos cs
parcidos por las tierras que se 
ban disputado los frutos de su 
inspiración, dejaní. perpetuada 
el de Ja ciudad donde tales 
obras han sido producidas, y 

en consecucncia acordó, en sesión de 19 de Diciem
bre de 1913, encomcndar al rcpeti.do escultor la ejecu
ción en marmol dc là <<Fuente de Diana.», por la 
cantidad dc 45,000 pesetas, debiendo tener la escul
tura 4'20 metros de altura, y·que se estudiase ellugat: 
mas apropiado para su iostalación en la vía pública. 

La Comisión dc Ensanchc, dcspués de exan:unar los 
distinios cmplazamientos propuestos, optó por insta-

larla, con arreglo al proyecto formu
Jado por la Sección 6.a de Urbaniza
ción y Obras (Aguas, Tranvías y 
Talleres municipales), en el centro 
dc la calle de Cortes Catalanas el'l su 
cru cc con la de Lauria, en cuyo Jugar, 
modificando la urbanización actual, 
sc formara una plaza proporcionada 
a las dimensiones de la fuente. En 
este sentido elevó dictamen al.Con
sistorio sicndo aprobado en sesión 
del dia 29 de Noviembre de 1917, y 
dcstinando para Jas obras de modi
ficación dc los servicios viales e ins-

1.alación de la referida fuente 
la cantidad de 1o,ooo pesetas. 

Sc dara comienzo a las obras 
una vcz la Compañía de Tran
vías de Barcelona. de confor
midad con el proyecto, haya 
prqcedido a la moclificación 
de las vias allí enclavadas. 

VISTA DE CONJUNTO DE LA PUENTE 
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GACETA MUNICiPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRifS1"AOOS DESOli: EL 19 AL 25 DE. ABRIL Dl! 1918, HN LO~ OIRZ Ol!>TRJTOlo. OH BARCRLONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detenciones . 
Auxilio!'. . . . . . . . . . . . 
Pobres conducictos al Asilo del Parque . 
Criatura,; extraviadas y conducidas al Oepós.ito Mu· 

nidpRI . . . . ... . , ... . 

Rn·onvenidO.\ por in{rinJ!ir las Ordenanzas .llu· 

flicipales: 

Persones . 
Tranvías . . 
Automóviles 
Ómnibus cfe la CntalttnA . 
Coches de punto 
Carros. . . 
Bicicletes . . 
Conductora~:~ . 
CsrretoneR . 
Por trasladar muebles. 
Por infr ingir la Ley del Descanso Dominical. 

Servictos de la .~ec·ción mort/adn: 

PersonRs Ruxiliadas. . . 
fdem reconvenidas . . . 
Tranvías eléctricos lrlern. 
Coches. . 
Carros. . 
Aulornóviles 
Bicicletes . 

TOTAL. 

17 
65! 

11 

19 

97 

21 

5 
72 
5 
9 
4 

186 

1,095 

GUARDIA URBANA 

Demtncias por in(rinf!ir las Ordenanzas illunic1pale.~: 
A personas . 
» tra11vías. . 
» automóviles 
» bicicletas . 
» coches . . 
» carros y carretones. 

DENUNCJAS. 

Auxilio,; a parliculares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la vfa pública . . . 
Menores extraviaclos y hallazgos . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Diligencias judiciales . . . . . . . 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

TOTAL Dl! SI'RVICI05. 

o 

28 
6 
I 

56 

78 

25 

li 
5 

12 
75 

004 

Oiicina Municipal de lnformación 
SERVJCIOS PRI<:SIAOOS POR LA MISMA DI!SDR RL 19 AL 

2..'i DE ABRIL DE 1918. 

A Españoles . 
~ Franceses . 
:. Ingleses. . 
» Alemanes . 
» Jtalianos . 
»Holandeses 
» Argentinos. 
» Mejicanos . 
» Chilenos 
» Belgas . . 

TorAL. 

189 
6 
5 
li 
3 
I 
4 
2 
I 
I 

20..5 

...................................................................................................................................................... 

Sección de Estadística, Dem ografia 
y Padrón Sanitario 

Oll:FUISCIONI!S Y NACIMIHNTOS REGISTRADOS DESDE 

El. 12 AL 18 Dl!. ABRIL DE 1918 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS I!NTERRAMlENTOS VERIFlCADOS I!~ 

LOS CKMI!N1"1!RIOS DE ESTA CIUDAD, DESOEEL 20 AL 

26 DE ABRlL 1918. 

CEMP.NTE'.RJOS ADULTOS PARVULOS 1""'_:: 
Sud-Oeste 114 54 !68 
Est e. 27 12 59 
San Gervàsio 8 1 9 
San Andrés 17 8 25 
San Martín - - -
Sans. 4 6 tO 
Las Corts. 24 t o M 
Horta t - 1 

TOTAL!!:~. l bS 91 286 
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6 
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5 

12 
75 

004 

tn 

9AL 

189 
6 
5 
li 
3 
1 
4 
2 
I 
I 

225 
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.~ 4><ï><.-:i>::><!> GACETA MU~lCIPAL ,DE BARCELONA 

Servic ios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACIÓ:>; OR LAS SUBST~NCIAS DECOMISAOAS DESDE EL DÍA 9 AL 16 DE MAYO DE 1918, POR SI<:R NOCI\.AS 
A LA SALUD PUBLICA, Et> LOS MF.RCAOOS , OtSTRITOS Y "\MBULANCIAS DE ESTA CIUDAD 

CARN ES PESCAOO li \"OLAT!o;RÍA Y CAtA ·,EXPURGOSI :XlEVI!· 

\'ARIAS 
1 ¡¡-- - YOESPOJOS LL\'A 

--~ Yarios_._ Mniscos ,_!lu~os_

1
_ Caz11. hu, Coaojo1 ¡

1 
___ _ 

Kllo" 1 nr~. Kilos Gt·s._ Kflos Kilos Grs.~ Frnsco& 

Mercedos. 

Mercado de Pescada . - 146 -

Mercado de Volaterí A y F rut os. 

o¡srritos y ambulàncies . 

9 6001 86,900 66 600 

- , - - ï50 265 - - l-1 
-9-l eoo

1 
231 . -;;!---~ {50 

---11----

ToTAL. 66 6C::> 

-- -
SUBS!ANCIAS l' CRUSTACEOS 'j CO~SI!R· 

\'A RIA S \'.-\S il 11 
FZWTAS I I y \'ERDURAS 1 E~IBUTIDOS OEPEtlDENCIAS SETA S _____ ,, ___ , 

1\llo~ Ors. 1\ ilos Gr3. 1\ llos G rs. J{(lo" 1 (;rs. ICilo~ Hr!. 11 Upidad 

~\ercados. ·¡¡ ·- I - I 
~\ercado de Pescado. - ' -

Mercado de \'ohlteria y Frutas. -

1 

-

Dislritos y ambulaucias . .,-=- --=-'¡• 
ToTAL . . - 1 - 1 

==== 

768 

2,025 

22 

2,815 

-

-
-
-

' 

I - -

I 
4 

- - -
- - -

I 

- - l ¡-

- - - -
- - -

I 
-

- - - -

- - - I -. -I I ' - - - -

DuraRie los dí as indicades se han reconocido las reses lecheras de laE> vaquerías y cabrerlas de esta ciudad, cuyo 
• estado sanitario en S~eneral es satisfactorio. 

RELACIÓN Dit LAS SU,BSTANCJA~ DECO~U~ADAS DESDE EL DfA 9 AL 16 Ol! MA\'0 DE 1918, POl{ !>l!l< NOClVAS 
A LA SALUU l'ÚBLlCA, EN LOS MATADEROS, MERCADO DE GANADOS, ESTAClONES Y fll!LATOS DE ESTA CIUDAD 

Ganado vacuno I'Gaoadolanarycabr!o' Ganado de cerda
1 

• 11 [!I 

',_· -- . d= . . !:~ •A I "'I:Expuyrgos Cbue RtJ:SES L&llar C&brio RESES _ w 

de rn 
d d z.r...... ,3 RESES RESES ~ I o : ~ I ~ Despojos 

eoferme a. dadul•· lnutili- c.> __ _ _ è:: Sala· lnutili· -¡; -;. ... 1 w ~ ~ 
callaadu t:... U.. U.. <» c:1 ;¡j -
dadu a! zadas lnullli· lnutUI· zón zadas ,i O: ~ ...J 1 Kilos 
uuumo z¡¡c!as zadas 1 

~- --- ----¡---, --,-¡¡-'- -~~-
~ Espec1fim 2 J I - I - I - - - -

- ! - 7-t 15 - so 1,922 

DEPENUC:!'\CIA:S 

,1\ataderos . 

{Comunes . , - I I 1- 1 5 1, - -I¡' 
~\ercado de s¡anado ·l1 ~~~ -1 - I ¡ ~~ - = ; = _ =I 
&taciones y Fielatos. I - I - ' 91 - I - - 1. 

=~-= ToTAL . .j ¡-----;-·~¡--; - 5 -~-1-5 [ - __ =::::' ;..;.;::80===~ =:!:==..:..='==':¡¡=-=¡ ,9=22= . ¡ Ganado vacuno . 
Se: han reconocido en ·las estaciones y flelatos de esta ciudad, ! ~~barf~ : 

durante los días fndicados, las reses siguientes: ,. de cerda. 

TOTAL. 

19 

5,545 reses 
17,978 " 

492 
567 lt 

22,58?. reses 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Convocatoria 

En cumplimicnto de lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento, sc ha-:e p1íblico que debera pro•eerse en la 
forma reglamtntaria la vacaute de Oficial z.o del Ke
gociado de Aba.,;tos, Sección de Hacienda, dotada con 
d llaber anu 11 de 3,ooo peseta;. 

La provisíón de dic ha plaza se hara por opo3ición entre 
A-Jxilia•cs de la Secreta·ía l\Iunicipal CO!l suj ~ción al 
~iguiente 

I. - Dü1Ul:CHO CI\"If, 

I. Ca1>addad jurídica de la-; personas naturales. 
S.1s modificaciones según la edad, el sexo y la enferme
òad. - Cómo sc suple la capacidad de las persouas que 
no Ja tengau completa. - Intervención del marido en 
lo.s actos de la mujer casada. - Administracióp y ena
j-!nal'ión de lo.s bienes de lo'i a•Jsentes en ignorado pa
radero. 

2. De Ja Propiedad. - Derechos que la integrau. 
- :\fodos de adquirir la propiedad. - Sucesión, testa
mentaría y legítima. - Herencia. - Sucesión intesta
da. - Po.>e~iSn, su naturaleza y efectos. - Prescrip
ción. 

3· Derechos reales.- l.isufructo, uso y habitación. 
-Dc la enfileu sis seg(m el Derecho general, el cata
I;ín y el especial de Ba·cclona. su huerto y Tiñedo. -
Servidumbres: sus clases, como se crean y como se ex
tinguen. 

+ De la<; obligacioue!;.- Su o:igen y sus clases.
Extinción dc las obligaciones. - Contratos. ____: Sus J·e
quisitos escnciales. - Su clasificación y su interpreta
cióu. - Cuasi rontÍ'atos. 

5· Registro de la Propiedad. - Iuscripción de docu
mentes y sus e[ectos. - Documentes administrativos 
que tienen cartkter de inscribibles. - Requisitos que 
han de contener los documentos para ser inscritos. -
Auotacioncs preventiva~. - Disposiciones vigentes res
pecto a la otorgación ue do;:umentos públicos por los 
Ayuntamicntos. 

6. Quienes puedell ejercer actos de comercio. - Con
ccpto de Jac; sociedacles mercantiles. - Idea general de 
los principales contratos mercantiles. - El Registro 
mercantil. - Inscripcioncs potestatiYas y obligatorias. 
- Requisitos ) tfectos de la in!'cripción. 

JJ. - DERr:CHO POLÍTICO \' AD.MTXlSTRATIYO 

7· Organización dc los Poderes legislati-ço y ejecuti•o 
en Espru"ia. - Idea general cle los organismos que .forman 
la Administ.ración central. 

8. Aclminisuación provincial. - Organísmos que la 
formau. - Organismos provinciales de la Adm.inistra
cíón Central dcpendientes de los l\..liJ¡isterios de Gober
nación y llc Jia,..ieuda. - Su composición y facultades. 
-RecurSO!; l'<>uira sus resoluciones. • 

9· Leyes. - Reales decretes. - Reales ó:·denes. -
Reglameuto.s e Instruc:ciones. - Caracteres requisitos 
de tmos y otro.o. 

20 

lli. - LEY.ES .ESPECIAL.ES 

10. Principios generales de la Ley de Obras públicas 
en relación a los Ayuntamientos.- Idea del Pliegodecon 
diciones gencraks para los contratos de Obras públicas. 

I I. Expropiación forzosa. - Reseña de los periodos 
en que se diYidc la expropiación. - Requhitos generalts 
a que dc be sujetarsc Ja adquisición de inrnuebles por el 
Ayuntaiuiento ml'diantc convcnio con los propietarios. 

12. Rcquisitos a que debc sujetarse Ja contratación 
de servicios públicos municipales. - Forma de 1as¡,11• 

bastas seg(m su cunntia. 
r3. Impucsto del Tilu,bre. -Idea general de la Jegis. 

lación vígcnte cu Ja materia. 
I+ Idea general de la legisladón vigente en mateJia 

dc Sanidad. - Intervcndón y fa~;ultades de los A.yu11• 

tam.ientos en e~ta materia. 
15. Almotaccnia. - Reseña de la<; d.i>posicionrs \i. 

gcntes en la m.ateria. 
I6. Lcy dc proccdimieuto administrativa y su apJi. 

cación al ::IIinistcrio de Gobernación. 
I ï. Id~a del procedirniento contencioso-administra· 

tivo ante el Tribunal proYincial y ante la Sala 3.a dtl 
Tribunal Supre:mo. 

IV. - LE\.' :hll:~ICIPA.L 

r8. El ~!uuicipio como a. territorio, como ilsociadón 
y como a gobierno. - :.\[unicipio y Ayuntamiento según 
la Lcy cspañola. - Términos municipaks. - C.rea.ció:1 
y supresión. - Divisiones adm.inistrativas de los térmi
nos municipales. 

xg. Residcntes y transeuntes. - Vecinos y domid· 
liados. - Carn~'-terísticas comunes y di.ferencíales. -
Censo de población y padrón. - Forma y plazo de çon. 
feccionar el padrón. - Rectifica.dones. - Recursos. -
Tramitación dt.:! los expedient(S de indusión. 

20. Gohierno de los )'funicipios. - Gobierno adnu
Jústrativo y polit ico. - Ayuntantiento y Alc-alde. -Fa. 
cuitades de uno y otro. 

zi. :Nomuraniiento y cese de los Alcalde-;, de los Tc
nientes de Alcalde y de los Alcaldes de Banio. - .-\tJi
bucioncs de los dos últimos en relación con los de Ics 
primeros. - Substituciont:s en ca~o de enfe1medad " 
a•Jsencia. - Constitución de los Ayuntamientos. . 

22. Sesioncs ordina!'ias y extraordinarias. - Feçha 
de su celebración. - Convocatorias. - A.sisteucías.
Votaciones.-Acta de las sesiones. - Acuerdo del.:iyo.:n· 
tamieuto. - Sus requisitos, su validez. - Sus con'e· 
c:uencias. - Suspcnsióu de acuerdos municipales. - La; 
fonnas. - Sus condiciones y sus cons~cuencias. 

23. La Junta ;.\Iunicipal de Vocales Asociados.- Sa 
composición. - Jucapacidades y cxcusas. - Formadón 
de secciones. - Recursos. - Atribuciones de la Junta 
l\Iunicipal en relación con las de los Ayuntanúentos.
Acuf'rclos que debcu someterse a su aprobación. - &· 
siones de las Juntas. 

2.¡. P.resupuestos rnuni.:ipales. - Concepto y cla>iíi· 
cación. - Per!odo dc duración. - Liquidación y ciene. 
- Las rcsultas. - Consecucncia de la desaparición de 
los presupucstos adicionales. - Naturaleza especial de 
los presupuesios extraordinarios. 
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.- Los capítula::: dc gac;tos en los presuput·stos mu
. ~J· 1,.. _ Ga;los ollligato:ios. - Su dasificación. -

llh"lpl .• s. . . . 
r .• y ~funiripal y Ja'\ lt•g¡slanones especJales colllO a 

J,l ><". ¡¡· t . o 
.. crminantt·s de ~n~tos o 1 1ga o:¡oc;.- tras causas.-

dd . (' t 1 . di . Ga,tos voluntaliO:i. - .a., os f e pago 1nme ato e m-
'. ·usablt! y d·· pngo clifl•IÍblc. 

ex~ó· I.o.s a•hitüos muukipales propiamenle dichos. ~ 
[):~ ."udóu entre a•bi tt i o;; oalinarios y extraordinarios 

J!'ld 

d··de el punto de vista dc subasta y de!'de el de su tra-
t:;:) •• 

mltación. - Arhitdos exprcsamcute pernuhdos y e:x:-
pre$amenle prohibides. - r,a facult.ad disc!ecioual del 

Gobierno. 
27. Distribueión dc fouclos y ordenacióu de pagos. -

La> cucnta~ numiripak·s. - Fouuacióll, fijación, revi
sión y censurn. - Pt·rsona'i y cutidncles que intervienen 
en rstas opcraciollcS. - Puhlicidud de las cnenias. -
Cucntas especial('s. 

2s. El Scerctmio dd Ayunlautiento. - Su no¡nbra
miento y sepa•·acióJl. -- Sus comctidos. - El Cantador 

1, Dq>O,itario. - Disposidoues cspccialcs que a ellos sc 
;efi.:re. - Facultades del Ayuntanúento con relación 

3 sus funcionarios y li mit adones. 

19. Suspcusión dt- los acucrdos muuicipales. - Re-
curso contra los ruismos. Recursos en materia de pre-
supntsto!', arbitrios y cueutas municipales. 

\'.- .\mlT~ISTR.ACIÓN MU~'JCIP.U, 

3o. Orgaui?,aeión del Ayuutamiento de Barcelona. -
Su reglamento interior. - Funcionamiento de las Comi
siones y de la<; oficinns. - El Rcgisbo y la tramitacíón 
de e:qJedicutes. - Dictúmeu.-s, informes, recu1·sos. -
Rclación de la AlcalcUa, <lel Ayuntamiento y de sus ofici
n:IS con las autoridadcs y con el públko. 

Jl. La Sccciól\ clc Hncicuda. - Oficiuas que de Ja 
misnUl depend('ll. - r,a Dcuda municipal . - Sn Admi
nistración. - .Mcrcados y Mataderos. - Los ingresos 
municipalcs. - Su administración y recaudación. -
Reglas por las que se rígcn. -La instrucción de recau
dacióu y apJemio y las reglas cspccialcs adjtmtas a las 
tarifas del Presnpneslo. 

32. El Presupuesto elet Ayuntamiento de Barcelona. 
- Distribueión dc sus gnstos.- Clasificación de sus in
grtsOS.- Tramitaeióu de llll e:x:pediente de presupuesto. 
-Las transferencias dc crédito. - El serTicio de Cou
taduría y Caja. - Expedientes de aprobación de las 
cuentas municipales. 

\'!·- I,ECJSI,ACtÓN Y TtF.Cf,.U1EXTOS DEL R..UIO 

33- Organización y funcionnuücuto del Xegociado 
de Abastos. - Polida de Abastos. - Lcgislacióu o dis
~siciones vig~ntes en matcria dc subsistencias. 

3.¡. Disposiciones que regulau la administtacióu de 
los ~Iercados públicos. Procedimiento para la cele
brnción tl.e Iac; sn bastas dc adjmlicación de p uestos. -
Polida interior d.e los l\Iercados y fornta reglamentaria 
para la corteesión dc traspaso. 

35- Organizaci6n clc los Matade1·os de Barcelona y 
funciones dc la Com.isi6JI del ramo. - Personal que en 
los _anisn10s interviencn. Funciones que realiza y obli
gadones qnc les competcu. 

. ' ' 21 

Jó. Comdillo qnl' e~tú euconwndado a la Com.isión 
dr.! Consumes Pr<Kcdinút•nto estableódo para la Ie-
caudaci6n de di1'ho Impucsto en lineas generales. 

.......................................................................... 

Archivo Municipal 

SECCIÓN R1S'1'ÓRICA 

Queixa sobre les estovalles de la cot·Jació de Corpus 
(rsor) 

A les magnificencics dc yosaltres mossenvors de Con
sellers dc la ciutat dc Bnrchiuona e al cous~ll de xxxn 
de la dita ciutat suplicant cxpon eu Johan ~Iayans, no
ta,-i, que com ell sia stnt. provehit. be ha quaranta anys 
passats (1) drl ofici dc !icriva dels racionals de la dita 
ciutat e per causa del dit ofici en. lo introit de son ofici 
li sian st.adcs comanades unes sto,-alles de geuesta qui 
tiren de larcb dc .xii. cn dotze canes e mitge o mes e de 
set palms en .viii. d ample gros~eretes, les quals han 
senrit del elia que fou introduïda la collacio qui se acos
tumaYe fer en I ort de la casa de la ciutat lo die de la 
festa del Cors de jhl!su :x:pist que ha cent anys passats 
fins ací e en~ara hau servit di\·erses Ycgades als conse
llers passats a )luntchada e a sant Boy per los dinars hi 
acostumen fer e per causa de la dita servitut e per les 
bugades en que cascuna volta sou entrades com sia dit 
de dones •a una la.vo nua squinço+ per la qual senitut 
son vingudes en disposicio e no poden servir a les coses 
per que s acustumavcn de servir. E sia praticha antiga 
e acostumade de la d ita ciutat que com alguna cosa es 
feta ver obs e servcy dc la ciutat durallt la disposicio 
de poder servir e aprcs Yenint a cliluinucio de no servir, 
aquella es del qui Ja aclmiuislm e In ciutat ne fa fer no
vament altre de ses propries p('cunies, e a:x:i ba pratichat 
en praticba cotidianamcnt e monstras per exemplar 
car lo tapit dc la Taula de la Ciutat es stat refet nova
ment e Jo vell es del ministre de aquella, e encara lo tapit 
de la scrivania del consell es stat fet noYament e lo vell 
es st.at del scrh'a e axi d.• altres co1u en son cas e locb 
sera deduhit per lo dit Johan :\Iayans; e les dites stm-a
Jles comanades ~on stades furtades e tretes de casa del 
dit J oban :\Inyans euscmps ab altres coses sues e axi no 
creu esser tengut cucara que fossen bones restituir aque
lles e per altres coses eu sou cas deduhidores les quals 
se ommet per no esser prolix per tant lo dit Johan ~Ia

yaus suplica a \"OStres maguificencies los plaeia elegir 
persones del consell present de .xx..~i. qui romangueu 
eu lo consell los quals en;:emps ab los consellers present s 
o sdeveuidos hogen lo dit Mayans axi que hoit aquell 
los dits honorables COIL'icllcrs ensemps ab les persones 
eletes vegen e conegueu la justícia dd dit :\Iayans re
metent en aquells lo juy e detcrminacio de les dites coses 
a disposicio dt,ls quals lo dit J ohan .Mayans se sotmet (z}. 

(1) En J ortn May::tns fou nomenat escrivà dels Racionals 
l'any 1461; havía c¡¡tat romogul. dol càrrec en 1492. Mori 
en 150.5 . 

(2) P ublicacio11s originals, s. xvt•. Cir. amb Delibera

cions I j OO·ISOT, fi. 134-135· 



Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
Mr-.s OP. ABRIL DE 1918 

Número cie enfermos que han asistido al Consultorio: 

Hombres. 
Mujeres . . . . . . . . 

Total. 

242 
367 

609 

Número cie enfer·mos cuya primera Visita se ha hecho en 
este mes: 

HombreR . 
Mujercs . 

Total. 

57 
65 

120 

Número de visítas . . . 8~8 
NúmerQ de operaciones . 29 
NCrmero de estancias en hospitalización: Enfer· 

mos, O, Total días . . . . . • . 

NOSOTAXIA.- Enfer mos de ofdo 

Pabellón 

Dermatosis . 
Tumores. . 

Conducta 

Cuerpos extrai'ios . 
Tap.ones ceruminosos 
Fonínculos . . . . 
Otitis externa difusa. 

crónica 

Oido medio 

Miringitis. . . 
Otitis aguda . 

» crónica simple. 
» seca .. 

• I 

,. + hiperplúsica . 
» » adhesiva . 
» supurada. . . . 
» fungosa . . . . 
,. colesteatomatosa. 

Aticitis . 
Masloiditis aguda. 

» crónica 
Tubari/is aguda . 

• crónica. 
Tumores de Ja caja 

Oído interno 
Laberinlilis aguda 

7 en f ermos 
I ,. 

6 enfermos 
8 ) 
9 » 
~ » 

5 enfermos 
5 » 
4 )) 
7 ) 
3 )> 

2 » 
5 ~ 

4 l) 

• 
1 » 

» 
:1' 

6 
15 

• 

- enfermos 

Enfermos de nariz 
Nariz 

Dermatosis del vestibnlo. . 
Rtnifis crónica hipertrófka . 

» atr .. fica 
» fétida . . . 
~ espasmódka . 

Desviaciones y crestas del labique 
Epista.t·is por úlcera varicosa . 
Sifili8 primaris . . 

» secundaria . 
» terciaris. . 

Tuberculosis pri maria. 
» secundaria. 

Tumores beni¡.tnos, pólipos. 
Nasofaringe 

Catarro simple . . 
• hi pertrófico 
,, atrófico 
, costroso 

Adenoides. 

Tola/. 

Enfermos de fa ringe 
Faringe 

FarinKilis a¡.!uda . 

• crónica simple . 
,. hi pertrófica. 
.,. » granulosa 
» » exudativa 
'li secundaria sifilítica 

Neurosis del velo 
Parestesia faringes 
Hipereste!iia faringes. 
Alluj(clalilis simple agnda 

)) crónicn hi pertrófica . 
» criptica 
l) absceso periamigdalino. 

Cuerpos extrai'los . 

Esófago 
Estrecheces por causticos 
Cuerpos cxtrai'los . . . 

Tola!. 

Enferruos de laringe 
Laringitis 

Agndas catarrales. . . . . 
Crónicas simples profesionales 

» » alcohólicas. 
» específicas tuberculoses 
» • sifilí ticas . 
» parélisis de las cuerdas vocales. 

Neotormalivas benignas nódulos . 
» pólipos . 

Total. . 

Otras enfermedades 
Parotiditis . • . . . 

Generales 
Otoesclerosis sistematizada 
Deuteropatias óticas. . 

16 enfermos Degeneración mixematosa de las cuerdas 
» vocales. ---

Total. 102 enfermos Total. 

22 

• 

5 enfermos 
59 
~2 

18 
8 

12 
I 
2 
5 

15 
10 
5 ~ 

26 

14 enfermo• 
5 
li 
li 
26 

277eiiièrrn,, 

8 enferm~, 
) 

i2 ) 

25 
5 
4 » 

15 ) 

6 ) 

2 
28 
12 J 

18 
I 

12 

! eofermol 
5 

146 enfermo~ 

17 enferme> 
15 ) 
I , 

8 
5 ) 
2 

12 
5 ) 

61eiifermos 

1 enfermo 

-¡e¡jfermo 

~ 
L 

e 
e 

o 
e 
Si 
Q 

L 
Q 

A 

~ 
He 

<:.> 



:fermo¡ 
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fer~~~~, , 
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• 
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1; 
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J , 
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J 

~rmos 

'erma 

Cuerpo Médico Municipal 

oiSPENSARlO OFTALl\10LÓGICO 
EsTAUÍ~TICA or.r. MF.~ na Aa::;JL nE 1918 

Enfennos en tratamiento del mes anterior 
Enfermos in$lresados. . 
Total de enfermos tratados . 
Número de visi tas practicades 
Número de operaciones. 
Pequeñas intervenciones . . 
Enfermos dados de alta. . . 
Enfetmoa en tratamient.o para el mes próximo . 

259 
64 

525 
1 ,45:1 

9 
24 

1013 
2 17 

NOSOTAXIA 

Regi6rt palpebral 
Chalarión. . . . 
Entropión espasmódico 
Triquiasis. 
Blefaritis . 
Equimosis. 
Orzuelo . 
Epitelioma. 

Aporalo lal(rimal 
Dacriocistitis aguda 

» crónica • 
Ectasia del saco. 
Mucocele . 
La~rimeo. 

Conjuntiva 
Conjuntivitis Parinaud 

» aguda . 
» subaguda 
» tracomatosa 

flictenular . · 
» cruppal . 
» folicular. 

Cuerpo extra ilo. 
Oftalmia purulenta. . 
Cicatrices granuloses. 
Simbléfaron . 
Quemaduras. 

Córnea 
Leucomes. 

Queratitis fli~te~ul~r : : , 
li 

parenquimatosa 
intersticial . • 
en bandeleta . ' J 

Absceso 
Pannus. 

Cuerpo e~tr~ño: 

.. 
5 enfermos 
1 )) 
8 )) 

15 l 

2 ,. 

8 )) 
B ,. 
I » 
2 )) 
I » 

• 
51 )) 

2 >> 

59 » 
20 » 
1 71 

6 )) 

)) 

5 71 

12 ,. 
lo! )) 

1 )) 

8 ,. 
21 ,. 
2 ,. 
I » 

1 » 
4 » 
7 » 

» 
8 )) 

Suma anlerior. 

Iris.·- Cucrpo ciliar 

Iritis especifica. • 
crónica. . • . 

lridociclitis crónica . 
., traumatica 

Coroides 

Cario-retinitis . 
Esclerocoroiditis l;osteri.or ~ 
C oroiditis dlseminada. 

Glaucoma 

Absoluto . 
lnflamatorio crónico 
Simple. . . . . 

l'ílreo 

Hemorragia 

Crist afino 

Afaquia •. 
Catarata senil . 

incipiente 
» complicada . 
» traumética . 
" polar posterior 

Retina 

Ritinitis pigmentaria . 
" albuminúries. 
» especifica. 

Desprendimiento . 
Hemorragia macular 

Nen,io óptico 

Hetnorragias varias 
Atrofia simple . . 

,. postneurftica 
Neuro-retinitis . 

Trasfornos visuales sin lesi6n apreciable 

Ambliopfa nicótica. 
tóxica . 
histérica 

Anomalías de la re{racci6n 

Miopia . . . 
HipermetrJpia . . . . • . 
Astigmatismo mixto . . . • 

» hipermetrópico compuesto. 
» miópico compues.to 

Anomalfas de la acomodaci6n 

Presl>icia . . . . . . 
Paralisis de la acomodación. 

222 enfermos 

2 ., 
1 " 4 )) 

» 

4 » 
3 » 

)) 

4 , 
1 » 
4 » 

2 )) 

2 » 
11 )) 

7 • 
2 ,. 

,. 
• 

,., 
1 » 
2 » 
2 l) 

2 

1 )) 

7 )) 

1 • ,. 

" ,. 
• 

7 )) 

5 ,. 
5 » 
4 ,. 
4 ,. 

6 )) 

,. 
Ulcera silnple • . 

traumatica • . ·. ,. · Traslornos de la molilidad 
2 )) 

2 » 

• serpiginosa. . 
Herldas en la córnea. 

Suma r sigue. 222 enfermos 

23 

Estrabisnto convergente . 
divergente . 

Total. 524 enfermos 



~-4>-<t-~ GACETA MUNICIPAL OR BARCELONA ~<!><1>-'\>-<J>.~~ 

Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Dislribnción deltrabajo efectnado por las brigadas de esta Zona del 28 de Abril al 4 de Mapo de 1918 

lO UIO ,, 
agoPitl 

•dlcrtlll 
• I• 

brag•h 

DESIGNACIÓ!'i 

0&: LAS BlHCADAS 

j 5011.0 Dl lCINTit 
OOOPUOS Jli 

lrlÒlJOI uniolol 1 OT \ L 
proptOI UFtOI•IU 1 

ao Iu fura do 
brig1<1u brig•d• __ 

NATURALEZA 

DI~L 1'RABAJO 

PUNTO DONDK 

SK HA RFI!CTUADO 

í65 Cementerios . . . . 128 57 165 Construcción de varia s se· Cementerio el el Sud-Oeste. 
pulturas de preferencia 

258 Conserllación de 11/as 
públicas . 199 59 

290 Limpieza '} riego. . 182 108 

59 Talleres municipal es. 

'JHI·co·cuevas. 

Reparación de vias y pa· Id. fd. 
seos. 

Conservación y limpieza. lcl. fd. 

Construcción de una fosa Cemcnterio de San Andrés. 
común. 

Reparaciones y limpieza. ld. íd. 

Construcción de un grupo Cementerio de Horta. 
de nichos. 

Conserllación y limpieza. Id. fd. 

Constr.ucción de una fosaiCementerio de Sans. 
com un. 

Reparaciones y limpièza. ld. íd. 

258 Limpiay arreglo. 

Arreglo empedrado. 

Modificar empeclrado. 

Repaso ernpeclrado. 

Construir aceras. 

Colocar bordillo. 

290 Limpieza y riego. 

59 Carpioteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cuberos. 

Pintores. 

. Lampistes. 

Calles del Carmelo, Prat, Travesera, 
Carril, San joaquín, Mflton, Santa 
Petronila, San Adrian y Riera de 
Horta. 

Calles de San Telmo, Otjer y Pielato 
de Coii·Bianch. 

Calle Riera Alta. 

Plaza de la lgualdad. 

ld. íd. 

Calle Riera de San Andrés. 

Varias calles. 

Construir arrnario y vitrina y aserrar 
en la maquina. 

Luciar y acerar herramientas y arreglo 
de ruedas. 

Reparar ruedas y carretones. 

Construir cubos. 

Pintar ruedas y carretones . 

Varios trabajos en el taller. 

752 • . SUMAS Y SIGUR , 547 205 752 

24 
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752 . SUMAS ANTERJORRS 

62 Conservación y repara
ción de Ja Casa Ayun
tamiento y demés edi
ricios rnunlci pales . . 

!2 Conservación y repara
ción de las construc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

22 l~nl retenimlento l'le r uen
tes'y <'fli\erfAR . • . 

27

1

Con::;ervución del alclrn· 
tarlllado . . . . . 

875 · · l::tU~II\I::t T01'ALI!S, 

! ~ ÒJ. 0 Dl .lGUTIS 
OC!IPUOS U 

- PUNTO DONDE 
lr&hjoa · urñolos 
pruill etHci&lu TOTAL 
u 'Jas !Òtr& de 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO SK HA El-'ECTUADO 

bracadu ~igada , 

547 205 

55 9 

9 15 
I 

22 

25 2 

752 

62 Obras de reforma y re pa- Casas Consistori ales. Matadero Gene· ¡ ración de la Casa ¡\yun· ral. Mercados de la Libertad, Borne 
tamiento y otros edifi- y Hostafranchs. Asilo de la Carre· 
ci os municipales. tera del Port. Lazareto para iu f ec· 

ciosos. Asilo del Parque. Higiene 
Urbana del Parque. Ex Con\lento 
de las Minimas. Plaza de San Agus· 
tfn. Fuente de la Plaza de Santa 
Ana. Palacio de Bellas Artes. Al· 
mecenes de las calles de Sicília y de 
Wad-Ras. 

12

1

Reparaciones en la paja Parque. 
rera de los canarios. 

Reparaciones de escapes Jd. 
de agua. 

Limpieza de paseos y ld 
arroyos I · 

22 Servi cio de agua del Par-

1

1 en toda la Zona del Interior, con res
que. Reparación de es· pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la via de fuentes, maquines y bocas de 
pública. Reclamaciones l incendio. Reparación de fuentes en 
de agua. lnstalación, las calles de Belén·Torrente de la 
couservación y limpieza¡ Olla, y Putxet Zaragoza; Plaza~ de 
de fuentes y conserva la Revolución, Nue\la y ~1edinaceli. 
ción y limpiezu de m!'l Conser\lación de ~rifos del Matade 
quinas elevatorias de ro General. 
agua y bocas de incen· 
di o. 

27 Reparación de una bó· Calle de San Erasmo. 
veda. 

¡Reparación de muros. ld. del Cid. 

I 

Construcción de albaña- Plaza de la Re11olución y calle deGui, 
les. llermo Tell. 

Pelotón de limpia de im· Calles del Conde del Asalto y Medio-
bc.rnales. dia, Paseo de Isabel 11 y Plaza de 

Palacio. 

. . . . . . . . 25 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ... .... . . 

ENSANCHE 

Dislrihución dei lrahajo e(ectuado por las brigacfas de esta Zona desde el 28 de Abril a/4 de Mat•o de 1918 

DF!)lGNACJÓN 

~ouao I l ~Í!II.• .Dl !GIUIS I I 
~CUPiDOS U 

PUNTO DONDI! 

LW; l.AS BRIGADAS 
da Ju loeu de 

O EL l' R A 13 A .J I) SF. HA EFB:C~UADO 

ageuu 
•òscrhoa 

• I& 
bngad• 

IUD&.IDI UtTICIDS TOTAL 
prop1oa n~n&les l -....... '"'"'¡--- --

15 P.ntreteni miento el e Fuen· 
re~:~ y cRñería~; . . . 15 

15 • . SUMAS • 

15 Reparación de escapes de En toda Ja Zona de Ensanche, con res· 
agua en Ja vfa pública. pecto a Ja cons-:rvación y limpieza , 
Reclarnaciones de agua. de fuentes Y bocas de incendio. 
Jnstalación, conserva- Reparación de fuentes en las calles 
ción y limpieza de fuen- Blay-Salwí; Ronda San Pablo·Man· 
tes y conservación y so; Ali Bey- Castillejos; Consejo 
limpieza de boca s de in- ~ Ciento.-Cer~eña; T~marit·Borrell, y 
cendio. ConseJO C1ento· VIllarroel; Plaza 

de Cataluña. 

15 1 1--;j 
---~---- --==========~==~==================~~~~=========================== 

...................................................................................................................................................... 
' 

CUEUPO MÉDICO MUNICIPAL Aslstencia Médica en los Dispensaria¡ 

St-.:RVICIOS f'RESTADOS DESDE: :!L 12 AL 18 OIL ABRIL DE 1918 

-------------~=======~~====~==~~-==~=========~===~~== 
Boridos ~ O~encu- 1 

Viluu I Visilu UCOJOCIIII!UOS Ctrlíl- 1 huhos • ls . . lOllU! 
(U\QI· • tiCIDl- trtlcttl arn- ••~ ~r·.- ,, .. en ol • 4 pouo· ! idom .. eaoou. a omora•·¡ CIODe• ntlU Pllt!ILI! 

had.. ltcadu local 14t,.ltallo 011 ahoa.du IDiormu. !&llu 

.
.. ,~--~-- 26 -=--;l----;1~1--i -1---; 

15 211 1 - 11 3 1 25•¿ 
4 215 61 57 ¡ t l 50 5 5W 

23 ' 15 1 225• 10 51 21 I :~O 545 
56 14 5681 60 I 51 4 42 !8 I 794 

1 18 102 28 105 55 57 22 I 546 
19 i 2521 2 9 2 7 25 501 
8 245 5 14 1 13 12 296 
6 fi 421 200 6 13 50 701 
5 4 163 1 1 13 5 !IlO 
6 1 150 2 2 20 6 167 
5 - 87 - 3 - 8 - 5 - 109 

---1-------·-
142 65 1 2,7ss

1 
211 HJ.'í 1 104 44 1 18 250 171 1 4,12l! 

-- --- --.-= 

LOCALES 

Dispensaria Casas Consistoriale:; . 
, Barceloneta . . . . 
,. Ho:;tafranchs. 
» Santa Madrona 
» Universidad 
» Parque. . 
» Gracia . . 
:~< San Martln 
, Taulat . . 
l) San A ndrés . . 
a Sant~-Las Córts . 
• Son Gervasio. 

TorALUS GI!N t!I~AL t•s . 
.:: 



CENTRO S 

CUEl~.l"'O M.ÉD1CO .M..UN1CIPAL 
MHs no>: AURIL oc: 1918 

Servicios de vacunación y revacunación -------~ 

VACUNACIONES 
==~===~~~~ ==~~========!====== 

8 ,g ,g ~ \I .RESUL1'ADO ,g ,g o 
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-D-is-·p_e_n-sa-r-io-de-Ia_c;_C_a_s_a_s _C_o_n_s1-.s-to_r_ia-Ie- s- . - ~ ev - 1 :- 14 - 4- ~ t>2 71 76 7 70 5 3 --4 --10- --6 - .¡- --7--=- --5 
de la Barceloneta 25 21 ò 52 25 27 57 J 14 - - 15 13 ~ 4 tO 1 2 
de Hostafranchs . 40 25 6 fi9 45 26 26 1 42 3 4 4 11 9 2 5 - 8 
de Santa Madrona 86 46 12 144 7-J. 70 154 6 4 10 ..¡ 14. !4 - 4 lO -
de la Universidad 58 4~ l 101 53 48 52 - 49 2'i 16 12 51 25 261 26 ! 24 
del Parque. . 55 35 4 íò 57 56 50 1 22 2 12 10 24 10 14 8 2 14 
cie Gracia . . . 59 54 14 87 42 45 60 7 20 4 15 57 76 64 12 40 50 6 
de San Martín. . 51 2!J !:) 2 71 5: 40 45 - 28 - - 2 ~-~ ~- = 11 = ~ ~ 
del Taulat . . . 20 2~ s 50 28 22 50 - - 2 - <G 
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de SAn Gervasio . 8 2 1 i 1 8 o 6 I 4 2 1 5 5 - 1 - 2 

de Horta ·.¡ 5 5 - JO 5 1 7 6 2 21 - - -- --~- I - 1 - -¡ ~ Laborutorio Microbiológico . I -~1 
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I Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 
_;~==~==~===== 

FORTUITOS A MANO AIHAOA VOLUNTARI OS 
TOTAL 

G"XERAL 

Jo

.... De las Cus·as· DCioSnPsiEs'·Nto.SriAalResiOS T'""'" ¡,,!:;:.•;;:::,. '"'"'"" I "'"''d"" lo'""""~' TOTAL ,,,.,,,., ""'" I TOTAL TOTAL 
"· 11. , •. I 11. , •. I n. "· I H. ,.. H. \'. I 11. , •• J 11. ·'"' n. ---------------:- -- ------:- ----

t 8: ~ .. ~~:r.~~~~~:· ~ I I 11 ~ :: - ! J :! I! ~~ ! I ~ ~ I ! i~ ~ I ~ ~ 
{ 8: ~aüt:i~~~~\~l~d8• !~ ~ ~ ~ S ~ 6

4 1 
1)_
1 ~7 ?,4

5 8
98
7 ~ 1

4 7, 9
7 2~08) J I = l 

f
:_. Del Purque . . t 7 j - 1 I :¿ Ï ¡ - "'5 1 !7 ~ - j - I I -

D e Gracia ~ - :; - - ?. - 25 1 10 42 - 2 7 5 ¡..¡ = = -
Del Tnnlat . . . 4 1 2 - - - - 2 11 I 10 30 2 5 - ! 6 I - 1 

J.' De San Andrés. . 4 - 1 - - - ¡ - 6 ' 12 24 3 4 1 8 - - -
l_ Dc Sons-Las Corts ;) • 1 1 I 1 9 7 21 ¡ - .¡. s 
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GACETA ~IUNICI.EAI. DE BARCELONA ~ 

V'=============================================~~ 

· PUBLICACIONES DEL EXCMO. AYUNTÜ11ENTO 
f 

DE VENT A EN LAS LIBRERIAS 

Ordenanza s Municipa les. (Texto) . . . . . . . . . . . 

ld. id . (Texto y 5 pianos del Apéndice !.") . 

P resup uest os del Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cementerios Municipal es de Bar celon a 

Las p rimeras edades del meta) en el S u deste d e España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1890.- Obra premiada en el 1.er Concurso Martorell.- (Un vo
lumen de texto, en 4. 0 y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 léminas) . . . 

Colecció de documents ltis t òrichs inèdits de l Arxiu Municipal: 
Mamwl de Novells Ardits o Dietari del Antic/I Concell .1/tmicipal Barre/om·. 

(Vol. I.-Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . 
/d. íd. íd. (Vol. H. -Anys 1446-1477.). . . . . . 
!d. íd. fel. (Vol. lli. ld. 1478-1555.).- (Agotado). 
!ci. fd. fel. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). 
!d. !d. td. (Vol. V. ld. 1562-1587.). 
fel. !d. ld. (Vol. VI. ld. 1588-1597.). 
/d. fd. fel. (Vol. VII. ld. 1597-1602.). 
!d. íd. íd. (Vol. VIII. - ld. 1605-1609.). 
/d. fd. íd. (Vol. IX. ld. 1609·1619.). 
/d. fd. td. (Vol. X . Id 1621-1651.)·. 
/d. fd. ld. (Vol. Xl. ld. 1652-1636.) . 
/d. fel. ftl. (Vol. XII. ld. 1636-1641.). 
!d. fd. ld. (Vol. XIII. - ld. 1641-1644.) . 
!d. fd. ftl. (Vol. XIV. - !d. 1644-1649.). 
!d. tri. írf. (Vol. XV. - ld. 1649 1652.). 

. ' 

Ntíbrka dc Bruniquer.-Cercmonial dels illagnijichs Cofl(:eflers. (Vol: !.-Caps. I a XVI.) 
!d. fd. ld. (Vol. Il. -Capítols XVII a XXXVIII.). 
lc/. íd. íd. (Vol. III.- Id. XXXIX a L.) . . 
/d. fd. fd. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . 
!d. íd. fd. (Vol. V i derrer. - capítols LXXI a CI V) 

La pest e bubó nica.- /1\emoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Dres. D. jaime Ferran, D. Federico Vilias y O. Rosendo Grau . . . . . . . . 

Reform a y mejora del Inte rior de ·la Ciuda d.- Memoria y proyccto de contrato con 
e l Banco His pano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d'Historia de la Corona d'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums dc text y una car-
peta cie 50 taul es) ..................... . ... , 

Anuario Est a díst ico de la Ci udad de Ba r celo na. (Publicación que comprcnde 11 volti
meues, que correspouden a los años 1902 al 1914); cada volumcn. . . . . , . . . 

lnfot·me elevada H las Cortes por el E:<cmo . AyuntHmienlo de Barceloua sobre el Pro_yecto tle 
Ley untori zancto al Gobierno para conceder el establecimiento de Zona s franca s . (Vol u· 
mcn dc 585 1niginas, en 4. 0 mayor, impreso en pape! pl uma.) . . . , . . . . . . . 
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